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I. SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 

POLICIAL 

“En la fecha del 10 de junio del 2009, a horas 18:10 aproximadamente, a la altura de la Mz. 

Q Lt. 01 – del Asentamiento Humano San Pedro, Pasaje Cerro Azul, en cual el personal 

policial de Comisaría PNP “Villa Los Reyes” presenciaron el cadáver de Emily Noelia 

Espinoza Ventura, quien había fallecido a causa de un proyectil de arma de fuego a la altura 

de la oreja izquierda; así como también cerca del lugar de los hechos se encontró al Sub 

Oficial Gonzalo Vitaliano Arteaga Herrera, quien tenía en posesión una arma marca BERSA 

THUNDER – 380  de serie 758776, misma arma con  la cual había terminado con la vida de 

la agraviada y con además (por declaración de los efectivos policial intervinientes) amenazó 

con acabar con su vida”, siendo reducido  y enviado a la Comisaría del sector. 

Por “Disposición de fecha 11 de junio del 2009, dispuesto por el Fiscal Provincial de la  

Primera Fiscalía Provincial Mixta de Ventanilla Roger Eduardo Rodríguez Rojas, en 

conformidad a los artículos 11 y 94 del Decreto Legislativo N°052 de la LOMP y el artículo 

158° y siguientes de la Constitución Política del Estado y en mérito al Atestado Nro. 16-09-

DIRCRI.PNP/DIVINCRI-VENTANILLA -G3, se formalizó Denuncia Penal contra: 

Gonzalo Vitaliano Arteaga Herrera, por la presunta comisión del delito contra la Vida, el 

Cuerpo y la Salud,  Homicidio por Proyectil del Arma de Fuego, en agravio de Emily Noelia 

Espinoza Ventura”. 

El Ministerio Público “señaló como elemento de convicción necesario para la Disposición 

en razón de la diligencia del LEVANTAMIENTO DE CADAVER, y conjuntamente con el 

Médico Legista Luis Castilla Huapaya, el Certificado de Necropsia que señala que la causa 

de muerte fue “TRAUMATISMO VERTEBRO MEDULAR POR PAF, HERIDA 

PENETRANTE POR ARMA DE FUEGO EN REGIÓN CERVICAL”, por proyectil de 

arma de fuego”. 
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II. FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL 
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III. FOTOCOPIA DEL AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN  
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IV. SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA Y PREVENTIVA 

 

“En la fecha del 11 de junio del 2009, mediante la resolución N°01 el Primer Juzgado Mixto 

de Ventanilla, atendiendo los fundamentos de hecho y derecho en la formalización de 

denuncia presentado por el Representante del Ministerio Público, el Juzgado consideró que 

la conducta descrita se encuentra dentro del artículo 106° del Código Penal por el delito 

Homicidio Simple”. 

Se tiene presente que, “de los presentados en el atestado policial y la denuncia fiscal, de que 

existen indicios que amerita que se deba investigar al acusado por ser presunto autor del 

delito materia de la denuncia, para así determinar los motivos que llevaron al mismo a 

realizar el acto delictivo”. 

El Juzgado resolvió “Abrir Instrucción, en la vía de proceso sumario, contra Gonzalo 

Vitaliano Arteaga Herrera, por la presunta comisión de delito contra la Vida, el Cuerpo y la 

Salud – HOMICIDIO SIMPLE, en agravio de Emily Noelia Espinoza Ventura, por una pena 

de privativa de libertad no menor de seis ni mayor de veinte años”. 

Para la Medida Cautelar Personal, se tuvo presente el Artículo 135° del Código Procesal 

Penal. Se tomó presente los siguientes considerandos: 

“Suficiencia probatoria, en la declaración del investigado en presencia del Representante del 

Ministerio Público y su abogado”, se mencionó “el mismo conoce al agraviada al ser su ex 

conviviente, y que le disparo del arma se dio a causa de un forcejeo en entre los dos, debido 

a que ella se percató del arma y quería tomarlo; así como también el protocolo de necropsia”. 

Pena a imponerse, “el tipo penal se apega al artículo 106° del código penal, que establece 

una pena no menor de seis ni mayor de veinte años”. 

Peligro Procesal, “el acto delictivo por parte de la parte investigada es grave, de tal forme 

que, en caso de darle libertad, el mismo trataría de utilizar los medios a su alcance para 

perturbar la activada probatoria, así como también trataría de acabar con su vida”. 

Como “el caso cumple con los tres requisitos, se dictó el Mandato de Detención contra el 

investigado”.  

Así como también se ordenó que “se recaben los elementos de convicción que puedan 

esclarecer el hecho materia de la denuncia”. 
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V. PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

 

Elementos de convicción de cargo y descargo 

“Entre los elementos de convicción obtenidos que fueron meritorios para la sentencia 

resolutiva”, se tiene:  

“a) Protocolo de Necropsia de la agraviada Emily Noelia Espinoza Ventura, que arroja como 

resultado muerte por proyectil de arma de fuego”. 

“b) Dictamen Pericial del Inspección Criminalística, practicado en el lugar de los hechos, 

que señala que se halló el cuerpo de Emily Noelia Espinoza Ventura”. 

“c) Dictamen Pericial de Restos de Disparo de Armas de Fuego, correspondiente a la 

agraviada Emily Noelia Espinoza Ventura, que dio como resultado negativo para plomo, 

antimonio y bario”. 

“d) Dictamen Pericial de Restos de Disparo de Armas de Fuego practicado al investigado 

Gonzalo Vitaliano Arteaga Herrera, que da como resultado positivo para plomo, antimonio 

y bario”. 

“e) Dictamen Pericial Balística Forense, practicado al cuerpo de la occisa Emily Noelia 

Espinoza Ventura, el que arroja como resultado que la herida ubicada en la región 

retroauricular lado izquierdo situado a 4 cm. por atrás de la línea vertical que pasa por el 

orificio del pabellón auricular izquierdo y a 2 cm. por debajo de la línea horizontal que pasa 

por el orificio del pabellón auricular izquierdo de forma irregular de 1.3 por 2.2 cm”.  

“f) Dictamen Pericial-Psicología Forense presente el expediente penal”, en cuya conclusión 

establece: “que posee una personalidad pasivo agresiva, Es responsable de sus actos”. 

Según narra el investigado Gonzalo Vitaliano Artega Herrera que “el día de los hechos  fue 

a hablar con su ex conviviente Emily Noelia Espinoza Ventura a la casa de su suegra para 

verla a ella y a su menor hija, también señala que el día de los hechos se presentó  portando 

su arma de reglamento debido a que así lo habían dispuesto sus superiores de la policial en 

el sector que trabajaba”; después de “entablar conversación y  pasear con su menor hija y su 

ex pareja, el investigado y la agraviada fueron a un puesto autobús donde entablaron una 

discusión que termino con el disparo del arma impactando en  Emily Noelia Espinoza 
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Ventura, acabando con su vida, según indicó en investigado, el disparo se dio por medio de 

una forcejeo entre los dos”. 
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VI. FOTOCOPIA DE: 

VI.1 ACUSACIÓN FISCAL  
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VI.2 AUTO DE ENJUICIAMIENTO 
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VII. SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL 

 

ACUSACIÓN FISCAL Y/O ACTUACIÓN PROBATORIA 

Auto de Enjuiciamiento 

Síntesis Juicio Oral y medios probatorios 

“En el desarrollo del juicio, el personal que conforma al colegiado, las partes procesales y 

sus abogados se presentan para proponer elementos de prueba, señalar testigos y dar sus 

alegatos en razón del hecho materia de juicio”.  

El abogado defensor del investigado, “señala la pertinencia de personal policial que trabajó 

con el investigado, así como familiares y allegados, con el fin de demostrar que el 

investigado en un hombre de bien; sin embargo, fue desestimado por el colegiado debido a 

que no son testigos presenciales del hecho delictivo lo cual no es necesario para el proceso”. 

El Representante del Ministerio Público, quien es la parte acusadora, “narra los hechos 

señalados en el parte policial y los medios probatorios recabados, que acusa a Gonzalo 

Vitaliano Arteaga Herrera por el delito de parricidio en agravio de su ex conviviente Emily 

Noelia Espinoza Ventura, y solicito que se le condene a 17 años de pena privativa de libertad 

y el pago de VEINTE MIL soles por reparación civil”. 

Se hace mención a “la Terminación Anticipara con el fin de agilizar el proceso, la respuesta 

del acusado fue negativa a dicha situación debido a que no se aceptó se autor de hecho 

delictivo materia de juicio”. 

 

INTERROGATORIO DEL PROCESADO 

Se procedió a “la interrogación del investigado, de quien se extrajo los más relevante para 

el esclarecimiento de los hechos”, siendo lo siguiente:  

“Señala que el día de los hechos, aproximadamente a las 17:00 horas sostuvo una discusión 

con la agraviada después de ir a visitarla a la casa de su madre, por la menor hija que tienen 

ambos. Al momento de despedirse en la parada de autobús, su pareja lo detiene para pedirle 

plata, es allí cuando comienza una discusión en la que ella se le abalanza para tomar su arma 
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de reglamente, dando como resultado al forcejeo y posterior disparo del arma, el hecho fue 

de manera fortuita”. 

“Portaba su arma de reglamente al lado derecho de su cintura debido a una orden por parte 

de su unidad, incluso si se encontraba de vacaciones”. 

“La agraviada logra tomar el arma de reglamento, debido a un descuido del acusado, cuando 

gira su cabeza”. 

El suceso fue “muy rápido y no le dio mucho tiempo para reaccionar, solo empezó a forcejar 

con ella”. 

Fue “la conviviente la que percuto el arma”. 

Menciona “no recodar el haber amenazado a los efectivos policiales intervinientes con 

acabar con su vida mientras se apuntaba con el arma, solo recuerda que estaba en estado de 

shock”. 

 

DECLARACIÓN DE LOS PERITOS INTERVINIENTES 

Se toma  “la declaración de los peritos Damián Riquelme Fernandez Hoyos y Sandy Massiel 

Tello León, autores del Dictamen Pericial N°359/2009”, de quienes se extrajo lo siguiente: 

“Se hicieron varias pruebas de tratamiento psicológico, tiene una personalidad del tipo 

pasivo-agresiva, al verse en una situación de riesgo y estrés puede desencadenar arranques 

de mal humor”. 

“La evaluación no fue de inmediata después de haber tomado conocimiento por parte de la 

policía. Al momento de la evaluación se encontraba nervioso”. 

“El examinado ha pasado por situaciones psicológicas fuertes y muchas penas en gran parte 

de su vida”. 

“El acusado es una persona del tipo agresiva, maneja sus impulsos hasta cierto nivel de 

tolerancia, es una persona violenta”. 

“Es consciente de sus actos y no es inimputable debido a que reacciona de acuerdo a su 

voluntad y mide las circunstancias”.  

 



30 
 

Declaración de los biólogos forenses peritos biólogos forenses  

Los peritos Jaime Oswaldo Rubio Deza y Carlos Daniel Domínguez Jara, ambos autores del 

Dictamen Pericial N°1883/2009, “no dieron mayor información en relación hecho más que 

la conformidad del dictamen”. 

Declaración de los peritos químicos forenses Milagritos R. Pérez Álvarez y Vidal Gamarra 

Ochoa, “quienes informaron  y señalaron que el dosaje etílico resultado  fue de 0.03 

g/l  estado normal;  pero a partir de 01.g/l  ya se considera que está en estado etílico”. 

 

DECLARACIÓN DEL PERITO BALÍSTICO FORENSE 

El Perito Balística Forense: Ivan Arturo Ibañez Rubio, autor del Dictamen Balística Forense 

N° 745/ 2009, de lo que se extrajo lo siguiente: 

“La trayectoria de la bala dio como resultado un orificio de entrada en la región 

retroauricular lado izquierdo del cuerpo de la víctima, su trayectoria de adelante hacia 

atrás, de izquierda a derecha y de arriba hacia abajo”. 

“No se puede asegurar si el disparo fue a causa de un forcejeo” 

“Para determinar si fue un forcejeo se debe realizar una diligencia de reconstrucción con 

participación del acusado y testigos del hecho, misma que no se realizó”.  

“La descripción de la herida compatible con la trayectoria de la bala fue de atrás para 

adelante ingresando el interior de la bóveda del cráneo, también, las características del 

disparo fueron a corta distancia, debido a que la herida fue  chamuscante  externo e interno”. 

“El disparo fue realizado a una distancia corta, siendo la intención de no fallar, cañón 

aplicado es intención, como en el caso de las ejecuciones”.  

 

DECLARACIÓN DE MEDICO LEGISTAS 

El Dr.  Ever Freddy Solórzano Santos y Dr. José Luis Sabaducci Murgueytio, “ambos 

autores del protocolo de necropsia obrante en el expediente penal”, declararon lo siguiente: 

Emily Noelia Espinosa Ventura “falleció por un proyectil de arma de fuego, hay un orificio 

de entrada de bala publicado por debajo del conductor auditivo externo izquierdo del 
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conducto auditivo externo izquierdo, la parte superior del cráneo muestra un 

chamuscamiento, presenta bordes irregulares, lesión a las dos vértebras cervicales y 

múltiples esquirlas, compromiso en la médula que dio una hemorragia ocasionando su 

muerte”. 

Trayectoria fue “de atrás para adelante, de izquierda a derecha y de arriba hacia abajo, pero 

no pasa a cavidad craneana”.   

Por las características de la víctima, se presume que “al momento del disparo se encontraba 

agachada o de rodillas”. 

“No existe ninguna lesión en el brazo de la víctima que pueda suponer que sea sujetada 

producto de un forcejeo”. 

“Es imposible que la víctima se estuviera agachada al momento recibir el disparo, del mismo 

modo es improbable que pueda forcejear estando de espalda hacia el acusado, ya que se 

presume que recibió el disparo de espalda”. 

 

DECLARACIÓN DE LOS PERITOS FISICOQUIMICOS 

Víctor Augusto Manrique Manrique y Sonia Débora Marallano Carballo “los dos autores 

del dictamen pericial fisicoquímico número 840-2009 señalaron lo siguiente”: 

“Los elementos encontrados en el acusado fueron plomo-antimonio y bario lo cual indica 

que accionó el arma de fuego y ya que esa sustancia se da por el tipo de arma empleada”.   

Por “la concentración de la sustancia en el acusado se supone que fue muy próximo del 

hecho materia de la denuncia”. 

La evidencia indica que “el acusado ha sido el autor del hecho delictivo”.  

“No es posible que el acusado se haya contaminado con esa sustancia por otro medio que no 

sea el haber disparado el arma de fuego”.   

 

DECLARACIÓN DEL PERITO BIOLOGO FORENSE 
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José Antonio Jáuregui Montero identificado, “autor de los dictámenes periciales de biología 

forense número 1834/ 2009 y 1835/ 2009, quien se ratifica en el contenido de su pericias y 

se le formula ninguna pregunta”. 

 

ORALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PRESENTE 

PROCESO 

 

ALEGATOS DE LA DEFENSA 

“El abogado de la parte acusada presentó los siguientes alegatos”: 

Gonzalo Vitaliano Arteaga Herrera fue a ver a Emily Noelia Espinoza Ventura por el motivo 

de dinero a favor de su menor hija. 

“La agraviada es quien tomó el arma de la cintura del acusado quien reaccionó de manera 

natural para salvar su vida dando inicio al forcejeo que dio como resultado el disparo del 

arma, el hecho fue fortuito, no hubo intención de que su patrocinado haya querido causar 

daño a su ex conviviente”. 

Hubo “más personas que estuvieron presentes al momento de la intervención pero que no se 

tomó su declaración, lo cual podría esclarecer si hubo forcejeo”. 

“Se ha omitido la prueba de absorción atómica para ver si es cierto que en la vestimenta de 

los actores ha quedado restos de bario plomo y antimonio”. 
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VIII. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR 
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IX. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA; DE 

JUSTICIA DEL PERU 
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X. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS 10 AÑOS CON INDICACIÓN DE LA 

SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN SIDO RESUELTOS POR EL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL Y COMPETENTE CON LA INDICACIÓN DEL 

EXPEDIENTE, SU NÚMERO Y EL AÑO SISTEMA PROCESAL MIXTO.. 

 

1.- “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

CAS. 1337-2014-LIMA NORTE” 

“REQUERIMIENTO DE ELEMENTO SUBJETIVO DEL DOLO” 

 

“Sumilla: Para que se pueda dar el tipo penal de homicidio, es necesario que sujeto activo tenga 

completo conocimiento de las circunstancias las cuales suponen el acabar con la vida de otra persona, 

tales como el saber quién es su víctima y con la intensión de cegar con su vida, en contrario no se 

tipificaría como delito de homicidio simple.” 

“[…], cabe resaltar que el delito de homicidio es un delito que requiere del elemento subjetivo 

del dolo, el cual exige el conocimiento y voluntad de realizar las circunstancias del tipo objetivo; 

es decir, el sujeto activo debe actuar con conocimiento de dar muerte a su víctima y querer 

hacerlo […]” 

 

 

2.- “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

CAS. 82-2012-MOQUEGUA” 

“DEFINICIÓN DE DOLO EVENTUAL” 

“Sumilla: Para lo que concierne al tipo penal de homicidio simple, se tiene presente que el sujeto 

actor del hecho delictivo tiene que tener la voluntad de cometer el ilícito, dentro del cual no se tiene 

que medir la gravedad sino el resultado cumpliendo completamente su cometido”. 

“[…], que según la doctrina mayoritaria el dolo está constituido por la consciencia y voluntad 

de realizar el tipo objetivo de un delito; y según se presente con mayor o menor intensidad el 

elemento intelectual volutivo distinguimos entre dolo directo, indirecto y dolo eventual, en éste 

último el sujeto probaliza el resultado, se representa este resultado como de probable 

producción, y aun cuando no lo quiere este sigue actuando, admite su eventual realización, no 

está demás señalar que éste es el límite, la frontera con la imprudencia[…]” 

 

3.- “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

CAS.466-2017-LAMBAYEQUE” 

“Error de prohibición vencible. Cuando el agente policial no evalúa correctamente el hecho, no 

queda exento de responsabilidad”. 

“Sumilla: La acción para el arma de reglamento tiene varios lineamientos de los cuales no se puede 

determinar el error, por el hecho se tiene una causa probable, del cual es mas que suficiente para el 

actuar de la autoridad, ya que el agente representante de la autoridad actúa de acuerdo a su función”. 
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“[…] Décimo quinto. Ahora bien, en el caso sub iúdice, según lo declarado por el propio 

encausado, en el momento en que se efectuó los disparos contra la víctima, ella se hallaba de 

espaldas con la mano en el bolsillo, lo que haría suponer que se encontraba armado. Sin embargo, 

este hecho incierto no fue debidamente evaluado por el procesado quien erróneamente lo 

consideró real y procedió a disparar sobre el cuerpo del agraviado. Posteriormente, al efectuarse 

un registro sobre el cadáver del agraviado no halló arma alguna (ver declaración plenaria del 

efectivo policial José […] y el acta de hallazgo y recojo que acreditan tal hecho)” […] “Décimo 

sexto. En consecuencia, cabe estimar que el procesado actuó bajo el error de prohibición vencible 

e indirecto, respecto a los presupuestos de la autorización regulada en el artículo veinte, inciso 

once, del Código Penal, para hace uso de arma de fuego reglamentaria. Siendo así, solo cabe la 

aplicación de una disminución de punibilidad según lo dispuesto en el segundo párrafo, in fine, 

del artículo catorce del Código Penal. Posición que también es asumida para estos tipos casos por 

la doctrina nacional. “Al respecto Peña Cabrera Freyre precisa: “en la hipótesis de que el agente, 

obre un error sobre los presupuestos objetivos de una causa de justificación, es decir creyendo que 

las circunstancias fácticas hacen de su actuación única <lícita>, serán de aplicación de las reglas 

del error del prohibición (artículo catorce, segundo párrafo)” (“Cfr. Alonso Raúl Peña Cabrera 

Freyre. Derecho Penal Parte General. Tomo I. editorial Idemsa. Lima, 2015, pg. 792). Por tanto, 

este Supremo Tribunal, considera adecuado disminuir la pena impuesta al condenado […] y 

aplicarle cuatro años de pena privativa de libertad con ejecución suspendida. […]” 

 

4.- “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

CAS.82-2012-MOQUEGUA” 

“Acciones de la coimputada es a título de complicidad secundaria por dolo eventual. Tercero” 

“Sumilla: Para la consideración secundaria del coimputado dentro del actuar delictivo, se requiere 

que se preste apoyo para consumación del hecho”. 

“[…]I. Que, se determinó que el […] ha podido actuar automáticamente sin necesidad de contar 

con auxilio de su esposa […], por lo que la participación de ésta al haber recibido a la paciente, 

haberla practicado previamente infiltraciones en los labios y mentón, para luego ser con su 

coimputado aplicarle silicona líquida en los glúteos, constituyen complicidad secundaria […]” 

 

5.- “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

CAS.288-2013-APURIMAC” 

“Ponderación de la pena en concurso real de delitos (tentativa de feminicidio y homicidio simple)”. 

“Sumilla: La diferencia entre el concurso real e ideal de delitos para la consumación del hecho 

delictivo, en el primer caso supone una acción que perfecciona varios delitos y el segundo caso 

supone varias acciones que generan varios delitos, sin embargo, para ese caso se supone que las 

acciones sean conexas y tengas vinculación, ya que sino cada uno sería autónomo y por lo tanto 

supondría varios tipos delito”. 
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“[…] CUARTO. […], al considerar que el encausado ejecutó un solo comportamiento subsumible 

en los tipos penales de tentativa y de feminicidio y homicidio simple, lo que a su juicio permite 

calificar el delito como concurso ideal, conforme lo previsto en el artículo cuarenta y ocho del 

Código Penal, aunado a las circunstancias que rodearon el hecho- como el estado de ebriedad del 

encausado-, la aceptación de los cargos al inicio de los debates orales, que dio origen a la 

conclusión anticipada del juzgamiento y el grado de tentativa respecto al delito de feminicidio, que 

por ser el tipo penal que tiene la pena más grave fue tomada como parámetro a partir del cual se 

determinó la referida sanción punitiva.  

QUINTO. Que sin embargo, el análisis de ponderación de pena realizado por el Colegiado 

Superior no resulto adecuado, pues en el accionar desplegado por el encausado operó un concurso 

real de delitos – conforme bien los advirtió el Fiscal Superior en la acusación-. En efecto, el día de 

los hechos, el acusado […] tuvo la determinación criminal de atender primero contra la vida de su 

exconviviente […], a quien no logró matar, y luego procedió a victimar a la madre de esta, […] 

cuando intentó salir en su defensa. Por tanto, no fue una sola acción, como lo sostiene la Sala 

Superior, sino que se trata de acciones y voluntades independientes o autónomas, las cuales 

únicamente coincidieron en un mismo contexto criminal. SEXTO. Que, en este contexto, 

corresponde reformular el quantum de la pena, a partir de la sumatoria de estas, en virtud al 

concurso real de delitos del homicidio simple y tentativa de feminicidio, con atención al marco 

punitivo previsto para cada uno de los citados tipo penales; no menor de seis ni mayor de veinte 

años, en el caso del hecho cometido en perjuicio de Celsa […], y no menor de quince años, en el 

caso del atentado contra la vida de Tomasa […], concordante con el artículo dieciséis, pues el 

hecho no llegó a consumarse. Así, la pena concreta que corresponde por el primer delito es de trece 

años y, por el segundo ilícito, diez años de pena privativa de libertad, sanciones punitivas que 

hacen un total de veintitrés años. Que sobre la base de la citada pena concreta, corresponde efectuar 

la reducción de la séptima parte por conclusión anticipada de los debates orales, correspondiéndole 

la pena de veinte años de pena privativa de libertad. […]” 

 

6.- “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

CAS.500-2012-SAN MARTIN” 

“Adecuación del tipo penal y vulneración del principio de legalidad material”. 

“Sumilla: En el caso en el que una persona cabe con la vida de otra, sin tener ninguna intención de 

por medio, como ser el caso de sacar algo de provecho, que amerite una previa planeación, así como 

el empleo de diversos medios que apoyen a cumplir con su objetivo, no se puede configurar como 

homicidio simple, ya que el mismo solo supone el acabar con la vida de otra sin ninguna otra 

motivación de por medio, teniendo presente que el juzgador la ahora de determinar la pena a imponer, 

debe apreciar todos los elementos de prueba recabados para que su decisión se ajuste a la realidad. 

Teniendo presente que, en el caso no solo es prueba necesaria la palabra de la parte investigada”.  

“[…]CUARTIO: Que, ahora bien, el hecho objetivo de acusación fue tipificado por el Señor 

Fiscal Superior como delito de homicidio calificado previsto en el inciso uno del artículo ciento 

ocho del Código Penal, no indicando si éste fue por ferocidad, lucro o placer: en ese mismo 

sentido , el Tribunal de Instancia ha emitido sentencia condenatoria por dicho delito.; que sin 

embargo, de un análisis jurídico-doctrinario del hecho del hecho incriminado se aprecie que el 

Tribunal de Mérito vulneró el principio de legalidad material, pues no realizó una correcta 

adecuación de la conducta admitida por el encausado al tipo legal correcto (juicio de tipicidad 

y subsunción): que, en efecto, conforme a los hechos declarados probados, por el modo, forma 

y circunstancias como ocurrió la muerte de la agraviada es de estimar que en el caso sub materia 

no concurre ninguna circunstancia agravada del delito de homicidio, en tanto no se advierte 

desde la perspectiva de la hipótesis fiscal que la muerte de la agraviada haya ocurrido por 
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ferocidad, dado que los encausados no concluyeron con la vida de la agraviada sin motivo o 

móvil aparentemente inexplicable o procedieron de modo inhumano con la víctima: que, 

asimismo, no se insinúa placer en la conducta de los encausados, es decir, que hayan dado 

muerte a la agraviada por el puro placer de hacerlo – experimente con ella una sensación 

agradable, un contenido de ánimo o regocijo perverso-: que, del mismo modo, no se observa 

en el accionar de los encausados gran crueldad, pues ésta consiste en acrecentar deliberada e 

inhumanamente el sufrimiento de la víctima, causándole un dolor de su muerte, menos se 

manifiesta alevosía- agravio del señor Fiscal Superior en su recurso de nulidad-  pues la 

muerte de la agraviada no se produjo a traición, en tanto, los encausados no emplearon medios, 

modos o formas en su ejecución tendientes a asegurar la consumación del delito, sin correr 

riesgo de acciones que procedan de la defensa que pudiera haber ejercido la agraviada; que, 

por tanto, estando a este marco conceptual y dadas al modo y forma como ocurrió la muerte de 

la agraviada no es posible estimar que estamos frente a las circunstancias cualificantes del tipo 

base del delito de homicidio; que, en tal virtud, solo estamos frente al delito de homicidio 

simple, por lo que, corresponde modificar la calificación jurídica del hecho objeto de la 

acusación y condenar al encausado Juan Castillo geles o Wilder Chávez Sánchez o Ángel 

Castillo Ángeles  o Andy Díaz Alarcón por el delito de homicidio simple- artículo ciento seis 

del Código Penal- y no por el delito de homicidio calificado […]” 

 

7.- “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

R.N. 803-2016-LIMA” 

“Propuestos de la complicidad: acciones de la coimputada es a título de complicidad primario”. 

“Sumilla: La conducta de la complicidad supone un aporte, de tal forma que suponga un factor 

importante para la realización del hecho ilícito, que dentro de la apreciación por parte del juzgador 

a la hora de evaluar el hecho delictivo, tiene que considerar como la conducta del cómplice como 

una de importante aporte como viene a ser el caso de una poyo que sirva para medio para agilizar la 

comisión del hecho delictivo”. 

“[…] 3.13 Al respecto, Reátegui Sánchez recoge lo vertido por Stratenwerth, y señala en su 

libro, que: “Los medios de complicidad son ilimitados deforma que este se presente como 

cualquier favorecimiento doloso del hecho doloso ajeno, y en esa medida los actos de 

complicidad no solo implican un porte en términos físico-causales, sino que ella también puede 

consistir en un apoyo psicológico-intelectual”. Más adelante precisa: “Según el principio de la 

participación en el ilícito, un aporte real al acontecer típico puede consistir, según la concepción 

tradicional, tanto en una intervención externa como en un apoyo psíquico”. En ese sentido, 

Muñoz Conde resalta que “la conducta del cómplice ha de ser peligrosa, de manera que, desde 

la perspectiva ex ante, represente un incremento relevante de las posibilidades de éxito del 

autor. Lo cual ocurrirá cuando, en el momento previo a la acción del cómplice, sea previsible 

que, con su aporte, la comisión del delito se más rápida, segura o más fácil”. Luego, refirió 

que; “Cabe también la complicidad psíquica, que puede consistir en un asesoramiento técnico 

o en un reforzamiento de la voluntad delictiva debilitada en el autor”, lo que ocurrió en el 

presente caso, en que además efectuó apoyo material. “3.15. Al compulsar el acervo probatorio 

este Supremo Tribunal concluye que la responsabilidad de la Lora Paz se produjo al apoyar 

antes del evento Arenas Castillo y después (ayudar a mudar de ropa a la víctima, ingresar el 

cuerpo a la camioneta para su transporte y en la incineración posterior, en la creencia que ya se 

había consumado la muerte); no cabe se le considere como coautora del delito de parricidio 

porque no es suficiente claro que hubiera intervenido en la ejecución del homicidio, en tanto 

que el parricidio es delito especial por lo que le alcanza la condición de cómplice primaria pero 

del delito de homicidio simple (tal como fue la decisión de la Sala Superior). La pena impuesta 

que incólume como precisa Peñaranda Ramos, si la ley hace depender la punibilidad o la 

cuantía de la penal de cualidades o relaciones personales del autor, esta ley ha de ser aplicada 

a todos los intervinientes aunque tales cualidades o relaciones solo concurran en alguno de 
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ellos. Si el injusto del hecho depende de que el titular de las relaciones o cualidades personales 

lo ejecute inmediatamente o coopere en él de una determinada manera, se ha de cumplir 

también este requisito. […]” 

 

8.- “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

CAS. 852-2016-LIMA NORTE” 

“NULIDAD DE SENTENCIA CONFORMADA, AL NO HABERSE SUSTENTADO LA 

DESVINCULACIÓN DEL TIPO PENAL” 

“Sumilla: En el tipo penal de homicidio simple, se debe demostrar que el autor del hecho no actuó 

con alevosía al momento cometer el ilícito que pone fin a la vida de una persona, así como tampoco 

debe estar presente evidencia que señale una actitud de forzosidad, placer o codicia por parte de 

autor, ya que entonces tipo penal no sería homicidio simple, sino homicidio calificado”. 

“[…] 3.5. […] la evaluación probatoria que realizó el Órgano Jurisdiccional debió ser integral 

y teniendo en cuenta los elementos a cargo aportados por las partes durante el desarrollo del 

proceso, dado que la apreciación judicial de las pruebas para formar convicción resultaba un 

aspecto importante que debió observarse de manera previa a desvincularse de la acusación 

fiscal; situación que el representante del Ministerio Público pasó por alto.  

3.7. Es pertinente recalcar que la Sala Superior admitió a trámite la desvinculación procesal sin 

sustento, sin expresar los fundamentos que justifican su proceder; y retrotrajo el proceso hasta 

el inicio del juicio oral, a pesar de que ya se había efectuado la requisitoria oral y los alegatos 

de la defensa técnica, estando pendiente únicamente de oírse la defensa material del procesado. 

[…]” 

 

9.- “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

CAS. 1505-2012-LIMA NORTE.” 

“DESVINCULACIÓN DE LA ACUSACIÓN PRIMIGENIA POR AUSENCIA DEL ASPECTO 

SUBJETIVO”. 

“Sumilla: La tipicidad subjetiva en el delito de homicidio calificado requiere que acto se típico 

antijurídico y culpable, Ramiro Salinas Siccha señala que el delito de homicidio calificado es 

netamente doloso, es imposible su comisión por culpa no negligencia. El sujeto activo 

necesariamente debe tener conciencia y voluntad de segar o aniquilar la vida de su víctima haciendo 

uso de las formas y desarrollo de las circunstancias especificadas en el tipo penal.1 Por lo tanto, si en 

el análisis del ilícito penal, la acción realizada por el sujeto activo no presenta tipicidad subjetiva, se 

debe tratar el ilícito penal bajo un tipo más adecuado como viene a ser el de homicidio simple si en 

el remoto caso no hay agravantes cuando se consuma el acabar con la vida del sujeto pasivo”. 

“[…]Valorado los hechos suscitados en el estadio del proceso, es de considerar que el 

comportamiento del imputado no se puede configurar como homicidio calificado sino dentro 

de los parámetros legales del delito de homicidio simple, por cuanto “no hubo premeditación 

del agente para prolongar el sufrimiento de la víctima, ni se produjo bajo traición o alevosía, 

tanto más si el acusado no fue con el propósito de victimar al agraviado, sino que el deceso de 

este último se produjo a consecuencia de una discusión” entre "bandas". Siendo del caso, 

aplicar lo señalado por “el inciso segundo del artículo doscientos ochenta y cinco - A del 

Código de Procedimientos Penales regula la figura de la desvinculación de la acusación, donde, 

atendiendo a su propia naturaleza, ésta se concreta en la sentencia e importa reconducir la causa 

                                                           
1 DERECHO PENAL PARTE ESPECIAL (VOLUMEN 1) – 2015- Ramiro Salinas Siccha, Editorial Iustitia S.A.C.  
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hacia una correcta calificación jurídica; ello en concordancia con lo establecido en el Acuerdo 

Plenario cero cuatro — dos mil siete / CJ- ciento dieciséis, de fecha dieciséis de noviembre de 

dos mil siete, que en su acápite ocho, refiere que bajo el principio de correlación entre la 

acusación y sentencia, exige que el Tribunal se pronuncie cumplidamente acerca de la acción 

u omisión punible descrita en la acusación fiscal”, por lo tanto, considera que “la calificación 

del hecho unible o título de la imputación puede ser objeto de modificación, ya sea, que existe 

un error en la subsunción normativa, según la propuesta de la fiscalía o porque concurra al 

hecho una circunstancia modificativa específica no comprendida en la acusación, caso en el 

que resulta imperativo cambiar el título de la Imputación, con el único propósito de dar la 

posibilidad al acusado de pronunciarse”; “debiendo reconducirse el delito de homicidio 

calificado por el que se le acusó, al delito de homicidio simple. […]” 

 

10.- “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

CAS. 336-2015-AYACUCHO” 

“RECONDUCCIÓN DEL TÍTULO DE IMPUTACIÓN PRIMIGENIA, MUERTE POR ASFIXIA 

PARRICIDIO”. 

“Sumilla: PARRICIDIO (Suficiencia Probatoria)”: “a) La prueba científica es contundente sobre el 

motivo y las circunstancias de la muerte del neonato”: “asfixia mecánica por sumersión”, teniendo 

como agente causante: “agua”: “b) Las explicaciones de la encausada son contradictorias. A pesar 

de ello, admitió lo irregular que resultó aplicarse un dilatador para acelerar el alumbramiento del 

feto”; “c) El reproche de culpabilidad reside en haber arrojado al neonato (recién nacido) a un balde 

lleno de agua”, originándose la muerte por “asfixia”; “d) La pena y la reparación civil no fueron 

aplicadas proporcionalmente”; sin embargo, “no pueden incrementarse, por el Principio de Non 

Reformatio in Peius”. 

“[…] DÉCIMO PRIMERO: Acorde con lo anterior, este Tribunal Supremo considera 

importante valorar lo siguiente”: “I] La acusada […] admitió la irregularidad de la aplicación 

del "dilator". En su línea, no pueden eludirse las circunstancias en que se encontraba, esto es, 

su avanzado estado de gravidez y sus dos embarazos anteriores; lo que, a todas luces, denotaba 

experiencia suficiente para actuar en distinto modo. No se trató de una situación de inminente 

riesgo a su vida, tanto más, si no se probó que las presuntas agresiones físicas hubiesen 

ocasionado los dolores señalados. Incluso, esta última reconoció no haber tenido 

complicaciones durante su embarazo. La expulsión abrupta del feto sobrevino luego de 

aplicarse la ampolla de "dilator", produciendo la dilatación del vientre, y con ello, las 

contracciones y el ulterior alumbramiento en el baño de su vivienda”; “II] El reproche de 

culpabilidad reside, principalmente, en haber arrojado al recién nacido (neonato) a un balde 

lleno de agua, originándole la muerte. En lo pertinente, la acusada incurrió en diversas 

contradicciones; en la primera oportunidad que declaró, omitió señalar la manera en la que el 

feto acabó inmerso en el balde con agua; mientras que, en la segunda ocasión que prestó su 

manifestación, negó haber sido ella quien lo arrojó al mencionado balde, desconociendo quien 

lo hizo. Y es que, tal escenario se torna aún más elocuente, si ponderamos que, en el recurso 

de nulidad, admitió haber 'colocado" al feto en el balde con agua, bajo la explicación que el 

mismo "no lloraba". Ello, por demás, es irracional. El feto nació con vida y estuvo en la 

posibilidad tangible de respirar espontáneamente, sin embargo, la sumersión del mismo 

provocó su asfixia, constituyendo el factor decisivo de su fallecimiento. Los hechos acaecieron 

en el baño de su domicilio, por lo tanto, no existiendo la posibilidad de intervención de alguna 

persona adicional en dicho espacio de acción, es indiscutible que la autoría del delito recae, 

inobjetablemente, sobre la encausada […]” 
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XI. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS, COMENTADAS (UTILIZAR EL 

SISTEMA APA ÚLTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN FIGURAR 

EL COMENTATIO PERSONAL DE ÉSTAS. 

 

1) HOMICIDIO COMO CONDUCTA TIPICA 

“El homicidio se define como la muerte de un ser humano producida por otro ser humano” 

“El término jurídico “matar” significa el acortamiento de la vida” o "la acción dirigida a la 

anticipación temporal de la muerte mediante la destrucción de la vida”. “El delito de 

homicidio ha sido definido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos” como “la 

privación arbitraria de la vida humana”2. 

Comentario: La configuración típica del artículo 106° del Código Penal, “describe una 

conducta destinada a quebrantar la vida del sujeto pasivo, es decir la conducta del sujeto 

activo se comisiona en la vulneración arbitraria del bien jurídico de mayor trascendencia en 

el individuo su vida. Con esto el tipo penal de homicidio se torna como un delito de resultado 

es decir se exige de manera objetiva la destrucción de la vida producto de una conducta que 

forme parte del dominio del sujeto activo, es decir la conducta jurídicamente prohibida es 

efectuada, por lo cual se genera un vulneración de la vigencia de la norma jurídica por ello 

se activa el aparato coercitivo penal”.  

Por ello siguiendo la tesis del autor antes citado, “el reproche punitivo, en el tipo penal base, 

siempre y cuando la conducta sea dolosa, no importa la forma como se perpetra el delito 

sino basta con la privación arbitraria del bien jurídico imperativo del individuo que es su 

vida”.  

 

2) AUTOR DEL DELITO DE HOMICIDIO 

El delito de homicidio (Totschlag) “es un delito de infracción de deberes generales 

negativos, lo cual significa que autor (Täter) y partícipe (Teilnehmer) puede ser cualquier 

persona que infringe uno de los deberes generales negativos que protegen la vida humana 

independiente, cuya infracción fundamenta la autoría (Täterschaft) y participación 

(Teilnahme), respectivamente”. En tal sentido, autor “es quien infringe el deber general 

negativo de "no menoscabar arbitrariamente la vida independiente de los demás" (SS 23 y 

                                                           
2 VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe (2017). Derecho Penal Parte Especial. Vol I. Lima,Perú: Grijley. Pag. 127 
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106 del CP); por su parte, participe (Teilnehmer) “es quien infringe el deber general negativo 

de no contribuir con un tercero en el incumplimiento de su deber de respetar la vida 

independiente" (SS 24, 25 y 106 del CP (STGB)3. 

 

Comentario: El artículo 106° del Código Penal, “con respecto al autor del delito de 

homicidio, no exige una cualificación especial, es decir un determinado espectro de sujetos 

como posibles autores, siendo la premisa descriptiva la alocución “el que”, lo cual establece 

un ámbito de sujetos diversos, siempre y cuando cumplan con un criterio de imputabilidad 

es decir mayores de 18 años de edad.  Por ello siguiendo el argumento vertido por el autor 

antes citada, debemos comprender que se determina como autor o participe en quien reposa 

un respeto irrestricto de la norma jurídica penal, por lo cual será determinado como autor 

quien quiebra el deber general de no quebrar la norma, que expresa de manera prohibitiva 

el “de no matar a otro”. Y será participe “quien brinde un aporte o contribución suficiente 

que posibilita la vulneración de la vida del sujeto pasivo”.  

Por ello siguiendo el postulado normativo del artículo 23° del Código Penal, establece una 

formula general con respecto a la autoría, infiriéndose que “ésta puede ejercerse de manera 

directa, es decir que el sujeto activo mata a otro, personalmente es decir realiza todos los 

actos ejecutivos de la conducta típica, pues es autor debido al dominio del hecho que ostenta 

de manera exclusiva. También puede efectuarse el caso de una autoría mediata, es decir el 

auto domina la realización de la conducta de un tercero instrumentalizado para que ejecute 

la conducta lesiva, es decir el de mandar al instrumento para que mate a otro”. También se 

posibilita “la coautoria, donde la intervención de dos o más sujetos se ejerce con una división 

de trabajo que resulta indispensable para ejecutar el delito de homicidio”.  

 

3) BIEN JURIDICO PROTEGIDO DEL DELITO DE HOMICIDIO:  

Conforme “a lo que señala este artículo podemos observar, prima facie, que es uno de los 

delitos más importantes del sistema jurídico penal, habida cuenta de que su comisión 

perjudica a uno de los bienes jurídicos mayor protección en nuestra Constitución Política 

del Perú”. Ya que “existen derechos fundamentales que se encuentran enumerados en 

nuestra Carta Magna, a partir del artículo 2° y sus incisos correspondientes, entre los cuales 

                                                           
3 SALAZAR SANCHEZ, Nelson. (2020). Comentarios Sistemáticos y Desarrollo Jurisprudencial al Código Penal 
Peruano. Volumen 1. Lima, Perú: Editores del Centro. Pag.505 
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tiene como primero el derecho a la vida. La vida, entendida como un derecho fundamental 

básico e indispensable para poder ejercer los demás derechos, es regulada como una 

afirmación y como un punto de partida para muchas disposiciones legales”4.  

 

Comentario:   El reconocimiento constitucional de la vida, como derecho fundamental, 

establece su primacía sobre otros bienes jurídicos que regula el código penal, por ello 

“resulta coherente que el libro segundo de la parte especial del título primero, regule el 

homicidio como conducta prohibida que vulnera la vida, como fundamento trascendental 

del individuo que expresa el elemento ontológico que destina su realización en sociedad”. 

Por ello protección de la vida humana se constituye “desde la concepción, lo cual merece 

atención de todo el ordenamiento jurídico, así la vida humana dependiente como 

independiente forma parte del radio de tutela de la norma jurídico penal. Y no es el artículo 

106° del Código Penal el que brinda a una definición de vida humana, formula conceptual 

que si establece el código civil en su artículo 1°, pues su reconocimiento jurídico se 

determinar en aras de que el sujeto natural se desarrolla a través de su reconocimiento 

normativo y emplea sus derechos en sociedad”. De esta manera “consideramos exacta la 

definición del autor señalado y sobre todo de la disposición del código penal de regula en 

prima facie el delito de homicidio”. 

 

4) BIEN JURÍDICO EN DELITO DE HOMICIDIO 

“El objeto jurídico de protección en el homicidio es la vida humana durante o después del 

parto”. En “la fijación del bien jurídico es válido todo lo dicho cuando examinamos los 

principios comunes del homicidio en general” (ut supra). “Así, por inicio del parto debe 

entenderse el proceso fisiológico que empieza con las primeras contracciones uterinas 

desencadenantes de los dolores y la dilatación que culmina con la expulsión definitiva al 

mundo exterior del producto de la concepción”. “La protección de la vida en el homicidio 

está sujeta a límites temporales. En tal sentido, su frontera superior está representada por la 

muerte cerebral”5. 

Comentario: El autor comprende el bien jurídico vida, “desde una doble visión desde la 

concepción como vida dependiente y otra como vida independiente, lo cual desde mi 

                                                           
4 REATEGUI SANCHEZ, James. (2019). Código Penal Comentado. Lima, Perú: Legales Instituto. Pag. 349. 
5 CASTILLO ALVA, José Luis (2008). Derecho Penal Parte Especial. I. Lima, Perú: Grijley.  
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perspectiva resulta razonable, toda vez que la vida al ser un bien jurídico trascendental, se 

valora y predomina con respecto a la función punitiva del Estado,  como una expresión de 

la relación social que delimita la libertad de los sujetos, así se asegura la expectativa del 

desarrollo del sujeto en sociedad, con lo cual se edifica un rol, el de ser un ciudadano 

estándar y el deber de no privar de su vida a una persona, con lo cual se brinda una fidelidad 

a la norma jurídica”.  

Además, debemos anotar que efectivamente “el fin de la vida, se establece con la muerte 

cerebral, con este concepto se evita ejercer una valoración subjetiva de la vida, entorno a la 

funcionalidad de la persona natura, por eso la muerte cerebral forma parte de un asidero 

objetivo para determinar el resultado de una conducta típica, acreditado mediante el 

certificado médico correspondiente que explica la forma y modo del deceso del sujeto pasivo 

del delito de homicidio”. 

 

5) HOMICIDIO DELITO DE COMISIÓN POR ACCIÓN U OMISIÓN. 

“El comportamiento consiste en matar a una persona viva -objeto material del delito. Este 

comportamiento puede realizarse tanto por acción como por omisión impropia. En los casos 

de omisión impropia se requiere siempre que el sujeto activo tenga una posición de garante 

respecto del sujeto pasivo fundada bien en un deber legal o bien en un deber contractual. Un 

ejemplo es el del salvavidas que deja que su peor enemigo muera ahogado cuando estaba 

trabajando, o el caso de la enfermera que no da el medicamento al enfermo que cuida porque 

ya está harta de su pedantería”.6 

 

Comentario: La fórmula normativa del artículo 11° del código penal reconoce que “la 

conducta humana puede ser por acción u omisión por lo que dentro de una interpretación 

sistema del código penal, podemos habituarla en el delito de homicidio, así debemos 

comprender que resulta ser una acción aquel que expresa una actividad comunicativa que 

genera una modificación en la realidad objetiva del sujeto pasivo, entonces esta comprensión 

comunicativa en el delito de homicidio esta  objetivamente determinada en la vulneración 

del bien jurídico vida, que fácticamente se determina en un hacer”.  

Por otro lado conforme lo afirman los autores arribas citados, “el delito de homicidio puede 

                                                           
6 BRAMONT ARIAS TORRES, Luis y GARCIA CANTIZANO, María. (2015). Manual de Derecho Penal. Lima, 
Perú: Edit. San Marcos.Pag.40.   
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efectuarse en una omisión impropia, se torna de manera inversa a la acción es decir en un 

dejar de hacer, y se llama impropia por que no se menciona expresamente en una norma 

penal determinada, pero se genera una infracción de un mandato determinado, el de no matar 

o que se quiebra el bien jurídico vida de la persona natural, por ello los autores cuando 

apuntan los ejemplos arriba anotados son bastante ilustrativos, cuando explican que la 

persona expuesta en ante un escenario riesgoso es habituado en ese lugar tras el rechazo de 

aquella persona que pudo ayudarlo o evitar que su vida fenezca, así la conducta se 

subsumiría en el delito de homicidio, por el resultado muerte del sujeto pasivo”. 

 

6) TIPO OBJETIVO DEL DELITO DE HOMICIDIO:  

“La acción consiste en matar a otro, o sea que el hecho material se concretiza al privar de la 

vida a un sujeto. La acción comprende:  a) la conducta, que podrá consistir en un hacer o en 

un no hacer u omisión originándose un delito de comisión por omisión (por ejemplo, emplear 

un arma o dar un veneno, o privar a alguno de alimentos. b) el resultado, que consiste en 

privar de la vida al individuo, un hecho de muerte, no basta poner en peligro la vida y 

lesionar la integridad personal, lo que puede constituir una tentativa de homicidios  c) habría 

de existir una relación causal entre la conducta y el resultado, problema que puede resumirse 

de la manera siguiente: o la lesión inferida por el autor a la víctima es eficiente en general 

para matar, en cuya hipótesis el caso es simple y la relación causal sólo será negable por 

excepción: o sólo lo ha sido en el caso particular, supuesto en que la legalidad de la lesión 

deriva del concurso de condiciones extrañas a ella, pero cooperantes con el curso causal que 

ha determinado la conducta del agente (por ejemplo, una persona diabética es herida, sin 

saberse que padece de esa enfermedad, y muere). El tiempo transcurrido entre el hecho y la 

muerte no interesa, a condición que subsista la relación de causalidad entre ambos”7. 

Comentario: Conforme lo establece el jurista Bramont Arias, “se requiere ejercer un filtro 

de imputación destinado acreditar que el sujeto activo fue el creador de un riesgo 

jurídicamente prohibido y que este se vincula directamente con el resultado. De esta forma 

la conducta del sujeto crea un riesgo desaprobado que radica en matar  o poner gravemente 

en riesgo la vida del sujeto pasivo, por lo cual su conducta resulta ser subsumido en las 

exigencias típicas del artículo 106° del Código Penal, por otro lado, se comprende y 

                                                           
7 BRAMONT ARIAS, Luis Alberto (1988). Temas de Derecho Penal. Lima, Perú: Alfonso Silva Sernaque y Edit. 
San Marcos. 35. 
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comprueba que la muerte del sujeto pasivo es la materialización del riesgo prohibido creado 

por el sujeto activo con su comportamiento, y finalmente establecer el nexo de causalidad 

del resultado y el comportamiento típico que se quiere prohibir, puesto que el sujeto activo 

si bien lesiona gravemente al sujeto pasivo no significa que sea responsable de su muerte en 

el supuesto que producto de su traslado a un centro médico, el carro no era trasladado sufrió 

un choque que le ocasiono la muerte”.  

De esta manera “un resultado objetivo materializado en la muerte no resulta suficiente para 

atribuir responsabilidad al sujeto activo, sino que se debe seguir tanto la creación del riesgo 

prohibido como su desenlace no en un sentido naturalístico sino estrictamente normativo, es 

decir que se contemple y determina la conducta del sujeto activo hasta donde se determina 

su actuación”.  

 

7) TIPO SUBJETIVO DEL DELITO DE HOMICIDIO: 

“El aspecto subjetivo del tipo legal del art. 106° está constituido por el dolo de matar una 

persona. Conforme al art. 12°, este elemento está implícito en dicha disposición, como en 

todas las demás en las que no se le menciona expresamente. El delincuente debe saber que 

ataca una persona y que el medio utilizado es adecuado para causarle la muerte. Además, él 

debe querer tanto realizar el acto apropiado como la muerte de la víctima. Es suficiente el 

llamado dolo eventua”.  

“La conciencia de la realidad, uno de los elementos del dolo junto a la voluntad, no existe 

cuando el agente desconoce o ignora un aspecto del comportamiento descrito en el tipo legal 

objetivo. Este error excluye, en consecuencia, el dolo y, por tanto, la responsabilidad del 

autor (error de tipo o, de hecho, art. 14)”.8 

 

Comentario: Lo vertido por el destacado jurista Hurtado Pozo, resulta claro “cuando 

reconoce que el elemento subjetivo del tipo penal del artículo 106°, reposa en una conducta 

estrictamente dolosa, es decir cuando el sujeto activo cumple con la faz cognitiva es decir el 

conocimiento que su conducta resulta prohibida, y la faz volitiva en cuanto el sujeto ostenta 

pleno ejercicio de su voluntad de emplear la conducta prohibida por la norma jurídica penal, 

                                                           
8 HURTADO POZO, Jose. (1995). Manual de Derecho Penal Parte Especial 1. Homicidio. Lima, Perú: 
Ediciones Juris. Pag. 32.  
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esto es el de ejercer la conducta prohibida penalmente, entonces la convergencia de un 

aspecto introspectivo del sujeto y la concreción de su conducta, es más debe comprenderse 

el artículo 106° del Código Penal, bajo la exigencia del artículo 12° del mismo cuerpo de 

leyes, que refiere que los delitos culposos deben estar reconocidos explícitamente como 

normas singulares, por eso es que el artículo 111° del Código Penal, reconoce el homicidio 

culposo”. De igual forma concordamos con el jurista Hurtado Pozo, cuando reconoce que 

“el ámbito subjetivo puede efectuarse no solo como un dolo directo o accesorio, sino 

también eventual pues cuando el sujeto activo advierte que su conducta resulta un 

imprudente identificado como un riesgo prohibido”, configura de esta manera “la 

vulneración de un deber de actuar diligente que pudo prever por lo cual resulta necesario su 

reproche”.     

 

8) HOMICIDIO COMO DELITO DE RESULTADO:  

Por tanto, “el ocasionar la muerte de modo consciente y voluntario constituye la 

característica típica fundamental que identifica al delito de homicidio. La ley reprime 

entonces a quien por medio de una acción u omisión acorta la vida del sujeto pasivo. La 

muerte es el resultado antijurídico que produce la conducta homicida. De allí que se 

considere al homicidio como un delito de resultado, el cual requiere la producción de la 

muerte del titular del bien jurídico”. Este resultado ilícito “debe ser imputable 

normativamente al autor y puede expresarse tanto como una muerte biológica o como una 

muerte clínica. No obstante, si la conducta realizada por el agente no logra producir dicho 

efecto letal se configura una tentativa de homicidio la cual es. Siempre punible, conforme a 

las reglas y efectos que se indican en el art. 16 del Código Penal”9. 

Comentario: “El tipo penal del delito de homicidio, reconoce, que la lesividad del bien 

jurídico, se establece no en un peligro, por ello la conducta típica no se ejerce ex ante, sino 

cuando se perpetra la vulneración de la vida humana, es decir ex post, con lo cual el sujeto 

activo será sancionado siempre y cuando el resultado de su conducta supera lo jurídicamente 

permitido”. Por ello “el nexo de causalidad entre la acción y el resultado, debe constatarse 

que el creador del mismo sea la persona a quien se le imputa, de esta manera nos 

aproximamos a la tesis del autor antes señalado, en cuanto que normativamente se imputa 

                                                           
9 PRADO SALDARRIAGA, Victor Roberto.(2017). Delitos y Penas. Una aproximación a la Parte Especial. 
Lima,Perú: Ideas Solución Editorial. Pag. 31 
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una conducta destinada en matar, puesto que quien quiebra un mandato el prohibido de 

matar, se activa la formula normativa”.  

Ahora en torno “al iter criminis efectivamente el sujeto activo recorre para comisionar su 

conducta, y este puede consumarse o puede reposar en una tentativa, por ello la consumación 

se encuentra establecida en la vulneración del bien jurídico tutelado, expresado en la 

conclusión del sujeto pasivo y por otro lado la tentativa se expresa con un nivel de lesión 

cuya gravedad, aproxima razonablemente a inferir que de consumarse la conducta el 

resultado sería la muerte del sujeto pasivo”. 

9) TENTATIVA INIDONEA DEL DELITO DE HOMICIDIO   

“La vida humana existente antes de la agresión es elemento indispensable para que pueda 

darse la figura del homicidio, es necesario dejar sentado que no puede matarse a un cadáver. 

Si una acción homicida se dirige contra una persona que ya está muerta, no hay posibilidad 

de homicidio. Habría delito imposible que, como ya tenemos estudiado, no es reprimible de 

acuerdo al nuevo código. Entonces, pues para que haya homicidio tiene que haber una vida 

humana. (…). Ha de funcionar un nexo riguroso de causalidad entre la acción del agresor y 

el resultado letal, vale decir, que la muerte sea consecuencia inmediata del ataque efectuado 

por el sujeto activo de la infracción. Debe tratarse, según la versión aristotélica. de la causa 

eficiente, o sea de aquella sin la cual no se hubiera producido el resultado. Conditio sine qua 

non la denominan diversos tratadistas, a efecto de que la interrupción de la vida obedezca 

de manera directa al comportamiento deliberado del autor de la agresión”10. 

 

Comentario: Resulta interesante “el aporte teórico del autor en torno a la tentativa inidónea 

o delito imposible, primero por la vinculación directa entorno a la lesividad del bien jurídico 

vida, donde se activara el reproche punitivo siempre y cuando se cumpla la conducta ante 

una persona viva, por lo cual cuando la persona está considerada muerte, actos o conductas 

destinada a quebrar el bien jurídico vida, no resultan típicas puesto que el acto ya no recae 

en un sujeto de derecho sino en un objeto y este no posee bien jurídico alguno de protección, 

por lo cual la acción es absolutamente impropia”.  

                                                           
10 CHIRINOS SOTO, Francisco. (2012). Codigo Penal Comentado. Lima,Perú: Editorial Rodhas. Pag. 394. 
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Puesto que “el homicidio es la privación de la vida, entonces  la valoración de esta 

imposibilidad se determina en ámbitos facticos, pues no existe forma de alcanzar un 

resultado lesivo, y ello a pesar que el acto ejecutivo fuese idóneo para quitar la vida de una 

persona viva, es un imposible absoluto de ser reprochado porque no existe sujeto pasivo sino 

un  objeto  que es el cadáver, esta formulación teórica también se relaciona a lo que refiere 

el autor, entorno al nexo de causalidad, es así que se debe determinar que la muerte fue 

producida por el sujeto activo, porque al existir una absoluta impropiedad del objeto, se debe 

conocer quién o qué condiciono esta impropiedad, porque de lo contrario una persona que 

lleva horas muerta producto de un paro cardiaco, y que posteriormente es encontrada por un 

enemigo dispuesto a matarlo, y perpetua actos con ese fin, no resulta idónea la acción ni los 

medios que empleo, puesto el resultado de su muerte se debió a un factor naturalístico ajeno 

a él”. 

Por lo cual “ha sido el legislador que reconoce esta figura jurídica en el artículo 17° del 

Código Penal”, siendo que “este tipo de conductas no resultan punibles por ser de imposible 

comisión y de ineficacia absoluta por la impropiedad del objeto”.  

 

10) EL DELITO DE HOMICIDIO SIMPLE Y EL DELITO DE ASESINATO 

“Por lo expuesto en líneas anteriores, podemos abonar la tesis que el delito de Asesinato, 

constituye una figura agravada con respecto al delito de Homicidio”, en la medida que “los 

elementos del disvalor de la acción y del disvalor del resultado, así como otros en la esfera 

subjetiva del injusto hacen de la figura prevista en el artículo 108° del C.P, un tipo penal 

independiente que por su revestimiento normativo está dotado de su propia especificidad”, 

que “en realidad de las cosas, solo apunta a una autonomía formal, solo desde una 

consideración denominativa”, en cuanto al nomen iuris “asesinato”, por lo que “nos 

decantamos en su calidad de figura agravada, en relación al tipo penal previsto en el artículo 

106° del CP”11.  

Comentario: La afirmación del autor “resulta del todo atinada, toda vez que la formula en 

la cual se ejecuta el asesinato regulado en el artículo 108° del CP, se torna en su fórmula 

típica, como un comportamiento destinado a privar la vida humana dependiente o 

                                                           
11 PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso Raul.(2011). Derecho Penal-Parte Especial. Tomo I.Lima, Perú: 
Idemsa.Pag.106. 
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independiente y que por la lesividad del bien jurídico se torna como una conducta 

antijurídica, desde este aspecto se cumple con una fenomenología similar, de esta manera 

las formas en la cual se cualifican al delito de asesinato no serían más que las formas 

agravantes en cuanto al móvil y la forma que se perpetran los delitos, pero que en esencia 

requieren del tipo base para subsumirlo como una conducta delictiva, por ello concertó con 

la consideración de que el asesinato solo es una circunstancia agravante del homicidio 

simple, porque el resultado lesivo es el mismo”.  
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XII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL EN EL SISTEMA 

PROCESAL MIXTO. 

 

PARTICIPACIÓN POLICIAL E INFORME  

 

En “el presente caso, la comisaria PNP Villa los Reyes tuvo conocimiento sobre el ilícito 

penal de homicidio en agravio Emily Noelia Espinoza Ventura, se indagó por inmediaciones 

de la zona y se ubicó a su su ex conviviente Gonzalo Vitaliano Arteaga Herrera amenazando 

con su arma de reglamento con intención de acabar con su vida, se realizó el acta de 

inspección técnico policial, levantamiento de cadáver, intervención policial, y registro 

personal a Gonzalo Vitaliano Arteaga Herrera, quien en ese momento se trataba principal 

sospecho del crimen, después se elaboró un informe policial que detalló todas las diligencias 

policiales realizadas y fue enviado a la Fiscalía de Ventanilla para que actúen de acuerdo a 

sus atribuciones”. 

 

FORMALIZACIÓN DE LA DENUNCIA. 

 

El Ministerio Público “se pronunció utilizando como medio de convicción el informe 

policial remitido por la DIVINCRI-VENTANILLA, haciendo mención como una prueba 

importante el Acta De Levantamiento de Cadáver, de quien en vida fue Emily Noelia  

Espinoza Ventura (20), que constató el deceso de la agraviada con el Certificado de 

Necropsia, cuyo diagnóstico de la causa de muerte fue “TRAUMATISMO VERTEBRO 

MEDULAR POR PAF, HERIDA PENETRANTE POR ARMA DE FUEGO EN REGIÓN 

CERVICAL”, que vincula al en ése entonces investigado Gonzalo Vitaliano Arteaga 

Herrera. 

 

El Ministerio Público “formuló denuncia ante el Juzgado Mixto de Ventanilla contra 

Gonzalo Vitaliano Arteaga Herrera por el delito de homicidio simple en agravio de su ex 

conviviente Emily Noelia Espinoza Ventura, que se ajustaba al artículo 106° del Código 

Penal, por el delito de HOMICIDIO SIMPLE”, el cual señala lo siguiente: “El que mata a 

otro será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de veinte años”. 
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Según la pretensión del Ministerio Público, “el tipo penal del actuar del investigado, se 

encontraba dentro del verbo rector de homicidio simple, debido a que eran pareja y tenían 

una menor hija”. 

“Se tomó la declaración del acusado como base pare sustentar su postura, ya que se refirió 

que el hecho delictivo fue fortuito y que no tuvo intención del asesinar a su ex conviviente”. 

 

RESOLUCIÓN DEL JUZGADO DE INICIO DE INSTRUCCIÓN 

“El primer Juzgado Mixto de Ventanilla mediante la Resolución N°01 de fecha 11 de junio 

del 2009, resolvió abrir instrucción en la vía de proceso sumario contra Gonzalo Vitaliano 

Arteaga Herrera por el delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud – Homicidio Simple, en 

agravio de su ex conviviente Emily Noelia Espinoza Ventura”.  

Se impuso “como media cautelar el mandato de detención contra el procesado, siendo 

internado en el Penal hasta que se dicte su sentencia”. 

Seguidamente “se ordenó que se recaban las generales de ley del procesado, así como los 

antecedentes que pueda tener, y los resultados de los exámenes médicos protocolos de 

necropsia y demás elementos necesarios para resolver el caso, siendo notificado a las partes 

oportunamente”. 

Se tomó “la declaración instructiva del procesado en presencia del representante del 

Ministerio Público quien señalo que hecho delictivo fue fortuito,  debido a que no hubo 

intensión de acabar con la vida su ex conviviente, ella fue la que se abalanzó después de 

tener una discusión  sobre el dinero que se debe dar para su menor hija, valiéndose de un 

descuido el que no se dio cuenta para tomar su arma de reglamento que tenía en la cintura, 

aun estando de frente, debió a un qué giro la cabeza, situación que no permitió debido a que 

quería preservar su vida, dando inicio un forcejeo entre los dos, que dio como resultado que 

el arma sea disparada, causando la muerte de su ex conviviente”. 

 

ELEMENTOS DE PRUEBA RECABADOS 

“Protocolo de Necropsia de la agraviada Emily Noelia Espinoza Ventura. 

Dictamen Pericial del Inspección Criminalística. 
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Dictamen Pericial de Restos de Disparo de Armas de Fuego practicado al cuerpo de la parte 

agraviada y al investigado. 

Dictamen Pericial de Restos de Disparo de Armas de Fuego practicado al investigado 

Gonzalo Vitaliano Arteaga Herrera, que da como resultado positivo para plomo, antimonio 

y bario. 

Dictamen Pericial Balística Forense, practicado al cuerpo de la occisa Emily Noelia 

Espinoza Ventura. 

Dictamen Pericial-Psicología Forense practicado al acusado”. 

 

AUDIENCIA DE JUCIO ORAL  

“En las audiencias judiciales se llevó a cabo lo siguiente: 

 Ofrecimiento de testigos que puedan aportar brindar información a la investigación. 

 Se tomó la declaración investigada. 

 El representante del Ministerio Púbico solicito que se dé la terminación anticipada 

en el presente para agilizar el desarrollo del proceso, preguntado al procesado se 

acepta el hecho delictivo que se le acusa.  

 Se interrogó al acusado sobre el hecho materia de juicio. 

 Se llamó a los médicos legistas, peritos que realizaron los informes psicológicos, 

peritos balísticos forenses, fisicoquímicos, biólogo forense, para brindar información 

en razón sobre sus informes y precisar la responsabilidad del investigado en el hecho. 

 oralización de los documentos presentados en el presente proceso 

 alegatos de la defensa de la parte investigada” 

 

SENTENCIA  

“En la fecha del 15 abril del 2009, la Corte Superior de Justicia del Callao dictó sentencia 

condenatoria contra Gonzalo Vitaliano Arteaga Herrera por el delito contra la Vida, el 

Cuerpo y la Salud, Parricidio, en agravio de su conviviente Emily Noelia Espinoza Ventura, 

con la pena privativa de libertad de 14 años, así como una reparación civil quince mil nuevos 

soles (S/.15.000.00), a favor de los herederos”. Seguidamente “se le pregunto al acusado si 
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se encontraba conforme con la sentencia leída e interpuso el recurso de nulidad, el ministerio 

público mostró su conformidad en la misma”. 

 

RECURSO DE NULIDAD DE LA SENTENCIA 

“El Representante legal del acusado presentó su escrito de apelación de sentencia señalando 

lo siguiente: 

Al principio de la investigación el Primer Juzgado Mixto de Ventanilla abre investigación 

por el delito de homicidio simple, no teniendo en cuenta la declaración del acusado quien 

señala que el hecho fue fortuito, debiendo ser homicidio culposo”. 

Gonzalo Vitaliano Artega Herrera “declaró en su ampliación de declaración recalco que el 

hecho fue fortuito y que la agraviada tomo su arma con en un descuido suyo”. 

En el dictamen pericial balística forense practicado a la agraviada en que “se concluyó que 

en la herida de bala hubo chamuscamiento, el perito no supo explicar que el hecho fue 

producto de un disparo o si fue producto de un forcejeo”. 

Los peritos “que realizaron el examen restos de disparo después de por arma de fuego al 

cuerpo de la agraviada, no lo hicieron inmediatamente, ya que fue después de la necropsia, 

lo cual supone que no es una evidencia clara”. 

 

RESOLUCIÓN DE LA SALA MIXTA TRANSITORIA 

“El 11 de mayo del 2011, la Sala Mixta Transitoria de Ventanilla, por mayoría concedió el 

recurso de nulidad interpuesto por el sentenciado Gonzalo Vitaliano Arteaga Herrera, 

teniendo presente el derecho a la pluralidad de instancias, siendo elevado al superior 

jerárquico para su evaluación y resolución”. 

 

RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Ante “el recurso de nulidad interpuesta contra la sentencia condenatoria contra Gonzalo 

Vitaliano Arteaga Herrera, se cuestionó la sentencia por el delito de PARRICIDIO en 

agravio de su conviviente Emily Noelia Espinoza Ventura”,  
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DECISIÓN DE LA CORTE SUPREMA 

“El 15 de abril del 2011, la Corte Suprema de Justicia tomó su decisión teniendo en cuenta 

los siguientes considerandos”: 

1. “La tesis incriminatoria de la representante del Ministerio Público por el hecho 

delictivo que señala una discusión seguida de un disparo de arma de fuego”. 

2. “Tomar como prueba importante la posición sostenida por el imputado tanto en su 

manifestación policial como su instructiva, así como los demás medios probatorios 

recabados”. 

3. “María Nelly Ventura Salazar madre de la agraviada, refirió que existía un ambiente 

hostil entre el procesado quien era pareja de su hija, ya que constantemente peleaban, 

señaló también que hubo casos de lesiones existiendo como prueba que corrobore su 

declaración, una denuncia por violencia familiar y por alimentos”. 

4. “El protocolo de necropsia de Emily Noel Espinoza Aventura demuestra que falleció 

por un proyectil de arma de fuego, lo cual queda corroborado con el dictamen pericial 

de inspección criminalística en el cual se halló un casquillo de proyectil de arma de 

fuego”.  

5. “La parte acusada afirma que el disparo del arma que acabo con la vida de la 

agraviada se dio produjo por un forcejeo y la agraviada fue quien portaba el arma al 

momento de los hechos; dicha declaración queda desvirtuada con el dictamen 

pericial de restos de arma de fuego, ya que de las muestras correspondientes a la 

occisa Emily Noelia Espinoza Ventura y Gonzalo Vitaliano Arteaga Herrera, que dio 

negativo para plomo antinomia y bario, en la agraviada y positivo para el 

investigado”. 

6. “El perito balístico forense Iván Arturo Ibáñez Rubio refirió que la trayectoria de la 

bala que ocasiona la muerte del agraviado fue de atrás para adelante ingresando el 

interior de la bóveda del cráneo, la herida presentó chamuscamiento externo interno, 

el disparo fue a cañón aplicado debido a que hubo presión del cañón del arma en el 

cuerpo de la agraviada, dicha acción se da en las ejecuciones”.   

7. “Se descarta totalmente que hubo un forcejeo entre el agraviado y la víctima que 

diera como resultado el hecho delictivo”. 

8. El dictamen de psicología forense practicado a Gonzalo Vitaliano Artega Herrera 

concluyó: “(…) no presenta alteraciones psicopatológicas que impidan percibir y 
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evaluar la realidad. (…) comportamientos son compatibles con una persona de tipo 

pasivo-agresiva caracterizado por manejar sus impulsos agresivos Hasta cierto nivel 

de tolerancia, posee escasos recursos psicológicos para afrontar situaciones 

frustrantes (…)”. 

9. “Hubo una discusión entre la agraviada y el investigado, este último teniendo la 

impresión de que su ex-conviviente le era infiel con otro hombre, además tenían 

problemas relacionados con la pensión de su hija”. 

La Corte Suprema de Justicia de la República “declaró haber nulidad en la sentencia 

condenatoria contra Gonzalo Vitaliano Arteaga Herrera por el delito de Parricidio en agravio 

de su ex-conviviente Emily Noelia Espinoza Ventura y reformando el tipo penal por el delito 

de homicidio simple; así como también reformando la condena a 13 años de pena privativa 

de libertad”. 

 

APELACIÓN DE LA SENTENCIA 

“La defensa del acusado Gonzalo Vitaliano Arteaga Herrera señaló lo siguiente”:  

1. “No se realizó una debida valoración de los hechos y de las pruebas presentes en el 

expediente”. 

2. “Emily Noelia Espinoza Aventura falleció debido a un proyectil por arma de fuego 

propiedad del acusado, así como también se aprecia restos de chamuscamiento 

dentro del orificio de la bala, lo cual señala que fue a corta distancia, los peritos 

informaron de que puede haber la posibilidad de que se producto de un caso fortuito”. 

3. “El día de los hechos su patrocinado fue a visitar a la agraviada por la menor hija 

que tienen los dos, así mismo a madre de la agraviada mencionó que no eran 

frecuentes este tipo de situaciones con su hija”.   

4. “Antes de suscitados lo hechos, el procesado estuvo en compañía de la agraviada y 

su menor en donde no hubo ningún problema, lo que se da a entender que el mismo 

no tuvo intensión en un principio de causar algún daño a la agraviada ya que su 

intensión al momento de la visita no fue la de asesinar”. 

5. Asimismo, “el acusado señalo que, ante la amenaza de muerte por parte su ex pareja, 

reaccionó con el fin de defender su propia vida dando como resultado el deceso de 

la misma”.  
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6. “Los efectivos policiales intervinientes de la Comisaría PNP Villa Los Reyes, no 

realizaron una buena intervención, ya que no recabaron elementos que pudieran 

precisar sin lugar a dudas si el hecho materia de la denuncia fue producto de un acto 

fortuito o premeditado, como viene a ser el caso de registrar los datos de las personas 

que hubieran presenciado el hecho delictivo”.  

7. “No se tomó en cuenta la declaración de su patrocinado, quien señaló que al 

momento de los hechos la agraviada se le abalanzó en un descuido para tomar su 

arma de reglamento y posteriormente amenazarlo con el mismo, a lo que, por un 

impulso de preservar su vida, hubo un forcejeo que produjo el disparo y el 

fallecimiento su ex pareja”.  

 

RESPUESTA DEL JUZGADO SUPERIOR 

“El 03 de julio del 2012 la Corte Suprema de Justicia, respondió al recurso de nulidad 

presentado por la defensa de Gonzalo Vitaliano Arteaga Herrera teniendo presente los 

siguientes considerandos”: 

 

1. “En relación a la circunstancia calificante - “cónyuge o concubino” - para el delito 

de parricidio se aprecia ausencia de motivación al formular acusación escrita”.   

2. Para que se pueda sustentar el tipo penal de parricidio se exige una relación que 

“haya durado por lo menos 2 años continuos” de convivencia.  

3. Según la declaración del procesado, “no existen datos que corroboren que entre la 

agraviada y el acusado haya existido dos años continuas de convivencia, como bien 

queda señalado al momento de declarar que hubo una convivencia que se interrumpió 

por temas relacionados con la manutención de su menor hija de un año y once meses 

de edad”. 

4. “El hecho delictivo corresponde al tipo penal del artículo 106 del Código Penal- 

homicidio simple”. 

5. “No existe un agravio a los derechos fundamentales del acusado en relación del 

hecho, las pruebas recabadas y los elementos normativos”. 
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XIII. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB-MATERIA  

 

De la presente investigación llegó a las siguientes conclusiones: 

1. “El acusado tenía intención de realizar un perjuicio a la agraviada.- En el hecho 

delictivo materia de denuncia, se tiene presente que el acusado Gonzalo Vitaliano 

Arteaga Herrera realizó el acto delictivo por una causa pasional, en agravio Emily 

Noelia Espinoza Ventura, lo cual queda corroborado con el hecho de que había 

problemas entre los dos a causa de celos, y que el mismo fue a visitarla portando su 

arma de fuego cuando no se encontraba de servicio y además estaba de vacaciones”; 

además que en “su evaluación psicológica se puede apreciar que se encontraba en un 

estado de desequilibrio mental al no controlar sus impulsos y tener un 

comportamiento ligado a la violencia”. Por lo cual “no existe ninguna duda de que 

ya tenía una conducta predispuesta a, si bien en un principio, pelear con la agraviada 

e increparla por la infidelidad, como también utilizar su arma de reglamento para 

asustarla y fortalecer una conducta dominante en base a la intimidación; pero al 

momento de la confrontación, no controló sus impulsos, y en un arranque de ira, le 

disparo acabando con su vida”.  

 

2. “El deceso no fue producto de un hecho fortuito.-Sostengo mi teoría por la 

declaraciones de los efectivos policiales intervinientes, quienes al apersonarse al 

lugar de los hechos vieron al acusado apuntándose con el arma en la cabeza para no 

afrontar su delito, así como también al presentarse la oportunidad para escarpar 

ofrecida por los agentes intervinientes, el mismo quiso emprender la huida y 

posteriormente fue reducido, lo cual demuestra que había transcurrido un tiempo 

prudencial para que se encuentre en sus cinco sentidos y tenga noción de los hechos, 

así como de su actuar y de las consecuencias que a esto llevan, dando como resultado 

la necesidad de escapar a su detención. Sin contar que eso invalida su declaración 

del acusado que relata el haber practicado primeros auxilios a la agraviada después 

de realizar el disparo y que se evidenció que solo él arrojó positivo en la prueba de 

plomo antimonio y bario”. 
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3. “Los alegatos de la defensa carecen de fundamento y no se ajustan a la 

realidad.- Dentro de todo lo esbozado por el representante legal de Gonzalo 

Vitaliano Arteaga Herrera, se aprecia que el juzgado desestimo cada una de las 

pretensiones señaladas, como viene a ser el ofrecimiento de declaraciones de 

familiares y compañeros de trabajo del acusado, que solo tenía la intensión de 

demostrar que era una persona de bien y tenía empeño por su trabajo como policial; 

el señalar que no realizó una buena intervención policial a que no se tomó 

declaración del chofer de la unidad policial que traslado a los efectivos policiales, 

quien no fue el que lo intervino, que no se practicara una reconstrucción de los 

hechos para sacar de dudas si el hecho fue fortuito, lo cual si bien es necesario para 

la investigación, no desvirtúa que el hecho existen otras pruebas que demuestran la 

culpabilidad del acusado. Y del mismo modo en que señala que la prueba de restos 

de plomo antimonio y bario practicado a la agraviada carezca de valor porque 

supuestamente se lavó el cuerpo antes que realizar el examen”.    
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I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

“El día 08 de marzo del 2020, la empresa ALMACENERA AEROMARITIMA 

PERUANA S.A., AEROMARPE, representado por Ricardo Daniel Sánchez Manrique 

Tavella, Interpone la demanda contra CONSTANTINO CÓRDOVA TAIPE e IRMA 

LUZMILA SARMIENTO HUAMÁN, ante el Juzgado del Callao por ACCESIÓN DE 

PROPIEDAD POR EDIFICACIÓN DE MALA FE EN TERRENO AJENO en base al 

terreno de 150.00 M2 que forma parte de un lote señalado en la ficha 38390 de Registro de 

Propiedad Inmueble del Callao”. 

Accesoriamente “se solicita el desalojo de las partes demandadas”. 

“Como pretensión subordinada, de ser caso que a la pretensión principal no sea tomada en 

cuenta, se solicita que se declare a la parte demandante como propietaria la edificación 

en la propiedad materia de la demanda, teniendo presente el costo que se deberá pagar 

por la construcción del mismo. Accesoriamente el desalojo de los demandados”. 
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II. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. 

“En la fecha del 11 de marzo del 2010 el Tercer  Juzgado Civil  el Callao siguen los requisitos 

de la demanda de los artículos 424 y 425 del Código Procesal Civil teniendo presente que la 

demanda no incurre en las causales generales de inadmisibilidad e improcedencia previstas 

en el artículo 426 y 427 del Código Procesal Civil,  teniendo presente también las 

consideraciones dispuestas por el artículo 486 inciso 8 del Código Procesal Civil admite en 

la vía procedimental correspondiente  un Proceso Abreviado la demanda interpuesta por la 

empresa ALMACENERA AEROMARITIMA PERUANA S.A., AEROMARPE, 

Representado por Ricardo Daniel Sánchez Manrique Tavella, Interpone la demanda  contra 

Constantino Córdova Taipe e Irma Luzmila Sarmiento Huamán, sobre excepción,. 

corriéndoles traslado para que el en el plazo  de 10 días los demandados contesten la 

demanda bajo apercibimiento de declararse en Rebeldía teniendo presente el domicilio  

procesal de la parte demandante, conforme sindicó en su solicitud. 
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III. SINTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - TACHAS – 

EXCEPCIONES. 

“Los demandados Constantino Córdova Taipe e Irma Luzmila Sarmiento Huamán, 

presentaron su escrito de contestación de la demanda en la fecha del 20 de abril del 2010, al 

Tercer Juzgado Civil del Callao y señalaron los siguientes puntos”: 

 De conformidad “con el articulo 447 y 104 del Código Procesal Civil, interponen 

excepción de oscuridad y ambigüedad en el modo de proponer la demanda; por 

el motivo que no existe identidad en el bien señalado, teniendo presente la Ficha 

Registral 38390 en la que se señala la propiedad de un terreno de 15 164.50 M2, no 

se cuenta con un documento idóneo que acredite que el bien se encuentra en Registros 

Públicos a  nombre de la parte demandante”. 

 En “la ficha 38390 presentada por la parte demandante no se señala la propiedad de 

específicamente de la Mz. Q Lote 9 del Asentamiento Humano Santa Beatriz 

Callao”. 

 La “propietaria actual del lote del cual se viene ocupando corresponde al 

Asentamiento Humano Santa Beatriz”. 

 El “espacio de 150 00 0 M2 no está correctamente independizado, teniendo presente 

la ficha 38390 que señala que la propiedad sería de 151 164 50 M2”. 

 El bien señalado “materia de la demanda se encuentra adquirido de buena fe, por 

compra venta a su anterior propietario Santiago Chiroque Fernández, quien lo había 

adquirido de la firma CUPROVISA, quienes fueron los propietarios Fredy Asato 

Fukuhara y Beatriz Azato Fukuhara mediante la resolución N° 610-DR-VIL con 

fecha 12 de noviembre del 1987, y que después confirmada por la Resolución 

Directoral 299-88-DGR/AR con fecha 01 de junio de 1988, que transfirió a favor de 

la firma CUPROVISA, siendo propietario Santiago Chiroque Fernández”. 
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 “La Municipalidad del Callao ha emitido la resolución N°588-2009-MPC-GGAH 

con fecha 16 de septiembre del 2009, en la que se declaró fundada la solicitud de 

propiedad por Prescripción Adquisitiva de dominio a los Pobladores del 

Asentamiento Humano Santa Beatriz”, en razón del área de 9 078 96 M2. 

 Teniendo presente la resolución N°588-2009-MPC-GGAH, se debe tener en cuenta 

que “la parte demandante se adquirió el bien de buena fe, en razón que la 

circunstancias hacen creer a la parte demandada que es propietario del bien señalado 

por la demandante”. 

 “La empresa ALMACENERA AEROMARÍTIMA PERUANA SA no existe de 

manera física, debido a que no existe ninguna edificación de dicha empresa en el 

terreno señalado en su demanda” 
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IV FOTOCOPIAS DE RECAUDOS Y PRINCIPALES MEDIOS PROBATORIOS 
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V. SÍNTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO 

En “la resolución N°02 de fecha 23 de abril del 2010, se declara inadmisible es escrito 

presentado por Constantino Córdova Taipe e Irma Luzmila Sarmiento Huamán, por el 

motivo que no adjuntaron tasas judiciales en su contestación de demanda, por  ser  dos partes, 

en el proceso según el artículo 63 del Código Procesal Civil”. 

En “la Resolución N°04 de fecha 31 de mayo del 2010, el Tercer Juzgado Especializado 

Civil del Callao, los demandados presentaron su constancia de matrimonio lo cual acreditó 

que vienen a ser una misma parte en el proceso, se informa que su escrito de contestación de 

demanda que señaló la excepción de ambigüedad y oscuridad, fue presentada fuera del plazo 

para presentar el escrito, por lo cual se les debe considerar en rebeldía según artículo 491 

inciso 5”. También el Juzgado tiene presente que la pretensión de la demanda de “la 

EMPRESA ALMACENERA AEROMARITIMA PERUANA S.A., AEROMARPE 

presenta dos requisitos necesarios de fondo señalado en el artículo 468 del Código Procesal 

Civil, se declara saneado el proceso y la existencia de relación jurídica”. Se señala “plazo 

de tres días para que ambas partes presenten sus puntos controvertidos. Se hace mención al 

Decreto Legislativo N°1070, que modifica el artículo N°468 del Código Procesal Civil, en 

la que se aprecia que la audiencia conciliatoria no viene a ser una etapa dentro del 

proceso, por lo mismo no se fija fecha la misma”. 

Mediante “la Resolución N°21 de fecha 27 de junio del 2011, el Juzgado superior declara 

nula la Resolución N°07 que informa a extemporánea la contestación de la demanda por 

parte de los demandados, en razón de que no se adjuntó el Acta de Matrimonio que acredita 

un solo arancel judicial, se tiene presente que se adjuntó copia del Documento Nacional de 

Identidad, en el que se evidencia que se encuentra casada”. 
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VI. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

 

En “la Resolución N°08 de fecha 19 de agosto del 2010, se fijaron los siguientes puntos 

controvertidos”: 

“a. Se debe acreditar si el demandante es propietario del terreno sobre el que se ha afectado 

la edificación. 

b. Si la edificación realizada por parte de la demandada fue de mala fe en terreno ajeno, y 

declararse a la parte demandante como propietario por accesión de dicha edificación sin tener 

que pagar el valor del mismo. 

c. De ampararse la pretensión principal, se debe ordenar el desalojo”. 

Saneamiento probatorio “es la estación donde el juzgador procede admitir o rechazar los 

medios probatorios de acuerdo al punto controvertido”. 

Pruebas ofrecidas por la parte demandante. -  Se admiten “los documentos ofrecidos en los 

puntos 1 2 y 3 y se admite la declaración de parte de los demandantes ofrecidos en el punto 

05”. 

Pruebas ofrecidas por los demandados. -  Se admiten “los puntos uno, dos, tres, cuatro, cinco, 

seis, siete, ocho, nueve, diez y once”. 

VII. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA (SOLO EN ALIMENTOS). 

En el presente Proceso es Materia de Edificación de Buena Fe, por lo que no corresponde 

la Audiencia de Conciliación, de conformidad a las modificaciones al Código procesal 

Civil incorporadas por el Decreto Legislativo Nº 1070 que modifica la Ley N° 26872. 

Ley de conciliación (26/06/08).  
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VIII. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS  

Auto de Saneamiento Probatorio: 

En “la  Resolución N°23 del día 05 de agosto del 2011, se tomó en cuenta los medios 

presentados por la parte demandante, que vienen a ser: punto1) copia legalizada de la ficha 

8157, punto 2) copia legalizada de la ficha 38390, Punto 3) copia de la Licencia de 

Construcción y del Cartón de Obra de fecha 20 de agosto de 1998, Punto 4) Informe que 

deberá emitir la Oficina Registral de Lima y Callao en razón de la ficha 38390 inscrito en el 

registro de propiedad del bien materia de la demanda, y Punto 4) La declaración que se 

deberá tomar a Constantino Córdova Taipe e Irma Luzmila Sarmiento Huamán”. 

Por parte de la parte demandada se admiten “los siguientes elementos ofrecidos: 1) Contrato 

de compra venta de fecha 04 de mayo 1995, 2) Contrato de opción de venta realizada por 

construcción, urbanización, promoción de vivienda S.A. CUPROVISA, de fecha 19 de 

octubre de 989, 3) Documento CUPROVISA de fecha 19 de octubre del 1989, en la Mz. Q 

Lote 09, 4) Constancia de entrega de lote de terreno a favor de Chiroque Fernández, con 

fecha 14  de abril de 1990, 5) Declaración Jurada de Autoavalúo del año 2009, 6) Constancia 

de Posesión otorgado por la Municipalidad del Callao, que señala la posesión y propiedad 

por parte de los demandados, 7) Recibo de teléfono y agua, desde el mes de 1995, 8) 

Constatación Policial de fecha 26 de abril de 2009, 9) Recibos de pago de arbitrios 

municipales del bien materia de la demanda, 10) Resolución de la Gerencia General del 

Participación Vecinal 000172, y 11) Resolución Gerencial N°588-2009-MPC-GGAH con 

fecha 16 de septiembre de 2009, que señala la propiedad por prescripción del bien inscrito 

en la ficha 38390”. 
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Audiencia de Pruebas: 

Se llevó a cabo “el día 21 de noviembre del 2011, se procedió a tomar la declaración de las 

partes demandadas en razón de los medios probatorios ofrecidos por el demandante”, de los 

cuales extrajo las siguientes afirmaciones: “1) Cerca del inmueble que las partes demandadas 

viene ocupando existe una casa en la cual vive un guardia que no señala de la empresa 

AEROMARPE, 2) Indica tener desconocimiento de la fecha en la que se construyó esa casa 

fue mencionada en su primera afirmación”.  

Acto seguido se mencionó que “a la Resolución N°23 se e ordeno que se oficie a la Oficina 

de Catastro de la Oficina Registral de Lima y Callao para informar respecto al bien de 150 

00 M2 que está dentro del área de 15 164.50 M2 señalado en la ficha 38690. Concediendo a 

ambas partes a que a que el plazo establecido presente sus alegatos”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



51 
 

IX. ALEGATOS (PROCESO DE CONOCIMIENTO) 

ALEGATOS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

“El apoderado de AEROMARPE S.A. y sus abogados manifestaron los siguientes alegatos 

para el juez a tener en cuenta al momento de emitir sentencia”: 

Se tiene presente “la Sentencia de fecha 11 de agosto del 2011 correspondiente al Expediente 

4490-2009, que declaró nula la Resolución Gerencial 588-2009-MPC-GGAH de fecha 01 

de septiembre del 2009, que señala propiedad por prescripción adquisitiva de dominio”, 

mediante: 

La parte demandante “afirma ser propietaria del bien de 15,164.60M2, señalad en la Ficha 

38390 del Registro de la Propiedad Inmueble del Callao, el demandado viene ocupando un 

área de 150,00m2 en el que se hizo una construcción de buena  fe, siendo conocido como el 

Lote 9 de la Manzana Q del Asentamiento Humano Santa Beatriz”.  

Se hace mención al Oficio N° 705-2011-SUNARP/Z.R.NOIX/CLL-PR que señala los: “3.- 

(…) la Ficha NO 38390 que continua en la partida NO, 70077728 se encuentra inscrito el 

Sub Lote A-l con un área de t. 15, 164.60m2. Asimismo según Plano presentado et Lote 9 de 

la Mz. Q con   un área de 150.00 rn2 se encuentra dentro del ámbito del área mayor inscrito 

en la Ficha 38390 que continua en la Partida NO 7007Í728".  

Lo señalado en “el informe emitido por la SUNARP no fue cuestionado por la parte 

demandada”. 

La parte demandada “afirma haber adquirido el bien por prescripción adquisitiva de dominio, 

señalado en la Resolución N°588-2009-MPC-GGAH de fecha 16-09-2009, sin embargo, fue 

declarado NULO por Municipalidad Provincial del Callao mediante la Resolución 

N°000988 de fecha 20-12-2010 por lo que ya no tienen calidad de propietarios”. 

“No hay pronunciamiento en la Casación N°3428-2009-CALLAO respecto al hecho 

demandado”. 
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El bien “se encuentra registrado desde 1989, posterior a esa hay transferencias cuestionadas 

y fechas inexactas, por tanto se entiende que se presume el conocimiento público por parte 

de los demandados, lo cual afirma que ejercieron de posesión y posteriormente edificación 

de mala fe”. 

ALEGATOS DE LA PARTE DEMANDADA: 

CONSTANTINO CORDOVA TAIPE e IRMA LUZMILA SARMIENTO “manifestaron los 

siguientes alegatos para el juez a tener en cuenta al momento de emitir sentencia”: 

En la Ficha N°38390 presentada por la demandante “se señala titularidad de un inmueble 

151,164.50 metros cuadrados, pero no se señala el “Lote 9 de la Mza. Q”, además que la 

propiedad de la demandada es de '150.00 metros cuadrados, dejando desigualdad en su 

pretensión”. 

El bien “se adquirió mediante documento público, por una posesión pacífica y continuar por 

más de 10 años, lo cual deja presente la buena fe”. 
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X. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO 
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XI. SÍNTESIS DE LA APELACIÓN DE LA SENTENCIA  

APELACIÓN DE LA SENTENCIA 

FUNDAMENTACION DEL AGRAVIO E INDICACION DE ERRORES DE HECHO 

O DERECHO INCURRIDOS: 

Mediante prescripción adquisitiva de dominio se obtuvo el bien materia de juicio, en el cual 

se construyó una vivienda y se ejerció la posesión pacíficamente. 

Pero se da el caso que la pretensión de accesión se tramita como proceso abreviado, y la de 

desalojo comprende proceso sumarísimo, y ambas se tramitan en una misma vía 

procedimental, por lo cual se debe declarar su nulidad. 

La parte juzgadora, se pronunció sobre la pretensión de desalojo, sin que sea señalado punto 

controvertido principal sino el accesoria de la pretensión subordinada, como se aprecia en el 

quito considerando de la sentencia, y sin ser sometido a probanza por las partes. Lo cual se 

debería anular todo lo actuado y ser declarada improcedencia la pretensión de desalojo. 

No se ha valorado todas las pruebas presentadas en la contestación de demanda, que 

demuestran que somos del bien inmueble por USUCAPION,  

El Juez no analizó correctamente el bien del inmueble materia de juicio, debido a que la 

demandante presentó erróneamente el lote 9 de la Mz. Q del Asentamiento Humano Santa 

Beatriz, Callao, de un área de 150.00 metros cuadrados, cuando el bien al cual se debe tener 

en cuanta es  el área de un área de 15,164.50 metros cuadrados, el siendo ese error el que 

genera agravia a la parte demandada ya que no se define bien al momento de señalar el 

desalojo. 

No hay pronunciamiento por parte de la Juzgadora en la prescripción adquisitiva de dominio 

señalado en la contestación de demanda. 

 

. 
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Respecto a la Resolución Administrativa 588-2009, que fue declarada nula de oficio, no hace 

que pierda el derecho adquirido de prescripción debido a que el Proceso Contencioso que 

menciona que aún no ha culminado. 
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XII. FOTOCOPIA DE LA REVISIÓN DE LA SENTENCIA ESPECIALIZADA DE 

LA CORTE SUPERIOR.  
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XIII. SÍNTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

“La empresa AEROMARPE S.A., en su Recurso de Casación presenta los siguientes puntos: 

Se declaró fundada la pretensión subordinada la demanda, pero al ser apelado por la 

demandada fue declarada IMPROCEDENTE.” 

Existe una inscripción que viene a ser “la Ficha NO 38390 del Registro de Propiedad 

Inmueble del Callao, inscrito en la Registros Públicos, que declara la propiedad de la parte 

demandante, pero la Sala Civil Permanente del Callao consideró que el derecho de propiedad 

NO ES CLARO, comparándolo con contrato de compra venta sin fecha cierta”. 

La Sala Civil Permanente del Callao, “ha contravenido lo dispuesto en los Art. 2013 y 2022 

del Código Civil y vulnerado Principio de Legitimidad al desacreditar la Inscripción 

Registral de la parte demandante, por tener un mejor derecho, además que el título de los 

demandados no cumple con la norma al presentar inexactitud”. 

“La inaplicación de las normas antes señaladas provocaron que la Sala Civil Permanente de 

la Corte Superior de Justicia del Callao declare improcedente su demanda, al no considerar 

que se tiene mejor derecho, debiendo ser considerada fundada dicha pretensión. Siendo un 

error o el vicio”. 
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XIV. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA: CASACIÓN 

O SENTENCIA (ACCIÓN DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL), SI FUERA 

EL CASO. 
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XV. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS CON 

INDICACIÓN DE LA SUMILLA DE EXPEDIENTE QUE HUBIEREN SIDO 

RESUELTO POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE CON 

LA DEL EXPEDIENTE SU NÚMERO Y AÑO. 

 

1. “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

CAS. N° 2981-2009 – CALLAO 

Lima, 26 de enero del 2010” 

“SUMILLA: La demandante realizó un contrato de arrendamiento GCAP-OFC-001-2001-

CONT, por el Restaurante Turístico Los Olivos SRL.; bajo la buena fe del recurrente, no 

quedando acreditada la mala fe del propietario del terreno, y que el impugnante había 

acordado que las mejoras quedaban a favor del demandado, fue pactado y aceptado por las 

partes. La arrendataria efectuó una nueva edificación luego de la demolición del inmueble 

que se había venido conduciendo, razón que no se puede considerar como una mejora al 

existir un cambio total del bien y que de corresponderle algún derecho, este debe discutirse 

bajos los alcances de la normativa que regula la edificación en terreno ajeno, conforme a lo 

señalado en los artículos 941° y 943° del código sustantivo o la buena o mala fe con la que 

pudiera haber actuado el propietario del terreno”.  

 

2. “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Jurisprudencia Civil: Casación N° 717-2017 – Lima Norte – Accesión  

Lima, 4 marzo 2020”. 

“ASUNTO: Recurso de casación interpuesto por el demandado Ernesto Rojas Torres, con 

la Sentencia de Vista N° 24-425 del 05.11.2016, emitida por la Sala Civil Transitoria de la 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte, que declara fundada la demanda de Accesión. Los 
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demandantes Nemecio Francisco Cárdenas y Ana María Espinoza, interponen demanda de 

Accesión de propiedad por edificación de mala fe, contra Ernesto Rojas Torres a fin de que 

disponga hacer suyo lo edificado por el demandado sin obligación de pagar su valor, en 

relación a la propiedad en un área de 2.500 m2 y sea ordenado la restitución y entrega del 

predio sub judice. Que el 18.02.2002, el demandado ingreso de forma indebida al predio, y 

que desde la citación de la denuncia fiscal en ese mismo año. ya no eran aplicables las 

construcciones de las edificaciones, y que el demandado fue vencido en el juicio de 

Reivindicación que le fue entablado. El demandado responde señalando que de la 

constatación policial ofrecida por la parte demandante se desprende que en él se consigna la 

existencia de un cerco perimétrico que rodea el terreno en cuyo interior se alza la edificación 

sub litis, lo que denota que los accionantes quieren apropiarse de una construcción que 

conoce perfectamente que no es de su propiedad. Se resuelve que sea declarado 

INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por Ernesto Rojas Torres, y que NO SE 

CASE la Sentencia de Vista N° 24-425 del 05.11.2016, emitida por la Sala Civil Transitoria 

de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, que declara fundada la demanda”. 

“SUMILLA: Cuando se invoque la accesión, no solo se debe demostrar la ausencia de buena 

fe del constructor, sino se deberá acreditar fehacientemente la mala fe con que obró, 

determinación que resulta de interés en la presente litis, ya que tal circunstancia no puede 

dejarse librada a la presunción de publicidad establecida en el artículo 2012° del Código 

Civil, pues se vulneraria el deber de motivación de resoluciones contenida en el artículo 139° 

inciso 5 de la Constitución Política del Perú”.  
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3. “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

CAS. N° 38.141-2017  

Lima, 26 julio 2018” 

“ASUNTO: El poseedor material del terreno, Friopack Servicios Ltda., demanda a su dueño, 

Banco de Chile, y solicita al tribual que, previo a recuperar la posesión material del terreno, 

ordena al Banco de Chile pagar el valor total de las mejoras introducidas en él de acuerdo a 

lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 669° del Código Civil. El demandado Banco 

de Chile es dueño del predio, en el cual se encuentran huertos frutales, y cuyos productos 

son comercializados, cultivados, y regados con manejo técnico y aguas están bajo el dominio 

de Friopack, las plantaciones fueron realizadas por el demandante, a sabiendas que el 

demandado era el dueño del predio, y que se encontraba gestionando la venta del mismo; el 

actor se aprovechó por largo tiempo de los frutos obtenidos del inmueble de dicho banco; 

dicho banco ha podido obtener la entrega material del terreno, desconociendo lo ocurrido en 

el interior, así como de las mejoras realizadas cuyo valor se demanda”. 

En el considerando decimoquinto se esboza: 

“Esa apariencia de consentimiento –y no el mero saber del dueño- es lo que determina que 

la buena o mala fe –entendida como conocimiento del hecho del dominio ajeno- de quien 

ocupa el predio no sea relevante pues lo ocupa amparado en una autorización, real o, al 

menos, aparente del dueño; por lo mismo, su conocimiento de que el predio no es de su 

propiedad deviene irrelevante” (Friopack Servicios Limitada con Banco de Chile, S.A., 

2018, cons. 15). 

“SUMILLA: La Corte Suprema ha dictado en su sentencia” que, “(pues bajo una lectura 

razonable del inciso segundo del Código Civil, las maquinaciones fraudulentas de los 

demandantes no pueden recibir protección jurídica), se basa en razones que son incorrectas. 

De seguirse el razonamiento de la Corte en casos futuros, el conocimiento del dueño del 
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terreno respecto de la conducta del mejorador (incluso de buena fe) no gatilla la operación 

de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 669 del Código Civil, y el conflicto 

patrimonial entre ambos deberá resolverse de acuerdo a las reglas sobre prestaciones mutuas 

(como si se tratara de la hipótesis contenida en el inciso primero del artículo 669°”.  

 

4. “CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

RESOLUCIÓN N° 246/2013 

Lima, 26 julio 2018” 

“ASUNTO: Petición de la actora Doña Montserrat en calidad de demandante, solicitado se 

dicte sentencia en la que se declare en primer lugar que la sociedad de gananciales formada 

por ella y su esposo, fundado en la figura de accesión, siendo titular de un derecho de 

retención sobre la edificación construida en parcela de 617 m2 en una finca, registrada bajo 

su propiedad, segundo se declaren extinguidos los condominios ordinarios o propiedad que 

tiene la actora con los demandados sobre dicha finca. Por su parte, los demandados al 

contestar la demanda alegan que se sujetan a la acción de división, oponiéndose al resto, y 

solicitan se dicte sentencia en la que se declare extinguido el condominio de dicha finca, 

siendo titulares la actora y los demandados, y se ponga en subasta dicha finca con la opción 

de participación de terceros licitadores si existieren, con el valor incluido de las 

construcciones levantadas, que será determinado mediante avaluó y tasación que establece 

el artículo 637° y 638°”. 

“SUMILLA: Con base a la estimación parcial del recurso de apelación planteado por Doña 

Montserrat, por si misma y en beneficio de su sociedad de gananciales constituida por su 

esposo, contra la sentencia dictada en fecha 20.01.2013, se REVOCA en el único extremo 

de declarar que la sociedad de gananciales de la apelante, tiene derecho a retener las 

edificaciones construidas por la misma en la finca, hasta que quien resulte ser propietario del 
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terreno sobre el que aquélla se levantan; para lo cual se deberá ejercitar la opción contenida 

en el artículo 361° del Código Civil”. 

 

5. “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

CAS. N° 2278-2016 - HUAURA 

Lima, 23 abril 2018” 

“ASUNTO: Recurso de casación interpuesto por la Empresa AGROLIT, la empresa 

recurrente demanda pago de las mejoras efectuadas a partir del año 2008 en el predio, cuando 

ya existía la edificación y las construcciones preexistentes, conforme al Contrato de 

Arrendamiento suscrito por esta y por Cesar Augusto Virhuez Robles, por tanto, no opera la 

accesión sino el pago de mejoras, además se fue emitida una sentencia inhibitoria, sin 

motivar las razones por las cuales la Sala Superior considera que las modificaciones 

efectuadas por la empresa demandante no califican como mejoras, considerando que ha sido 

acreditado que en dicho predio existían construcciones preexistentes, que consistían en una 

planta de incubación que apenas se encontraba en construcción, de modo que las 

modificación al predio califican como mejoras y no como accesión o construcción en terreno 

ajeno. La decisión se declaró FUNDADO el recurso de casación interpuesto por la Empresa 

AGROLIT, y por consiguiente, CASARON la resolución impugnada, en consecuencia, se 

declaró NULA la sentencia”.  

“SUMILLA: La decisión adoptada por el Colegiado Superior vulnera el derecho de tutela 

procesal efectiva y el debido proceso, en su manifestación a obtener una sentencia fundada 

en derecho, por cuanto si bien la demandante ha señalado que ha realizado edificaciones 

sobre el terreno materia de propiedad de la empresa demandada Bienes y Raíces Alejandrina 

Sociedad Anónima Cerrada, ello no es motivo suficiente para expedir un pronunciamiento 

inhibitorio alegando una supuesta falta de conexión lógica entre los hechos y el petitorio, 
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habida cuenta que en el proceso se ha establecido de forma concreta la controversia y existen 

elementos suficientes para expedir un pronunciamiento de fondo.” 

 

6. “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Expediente N° 000621-2016 –  

Lima, 05 octubre 2016” 

“ASUNTO: Recurso de casación interpuesto por la demandada M.A.F.A., previamente se 

había declarado infundada una demanda de estas misma actora el 13.05.2014, donde bajo 

reforma, declara fundada en parte la demandada; en consecuencia ordena que la demandada 

otorgue a favor de la demandante una indemnización equivalente al 50% de lo resultante del 

valor de la tasación que se realizará al inmueble objeto de litis; correspondiendo examinar si 

el recurso extraordinario cumple con los requisitos exigidos en los artículos 386°; 387° del 

Código Procesal Civil. Además, se denuncia una infracción normativa del artículo 943° del 

CC, donde señalan que conforma a los hechos controvertidos y las pruebas, la supuesta 

inversión realizada por la demandante en la construcción del lote materia de litis, la realizó 

a sabiendas que dicho bien inmueble era de propiedad conyugal, con el único propósito de 

consolidar un derecho expectaticio, y razón por la cual por tratarse de una edificación en 

terreno ajeno, el citado artículo debió ser aplicado”.    

“SUMILLA: Si bien es cierto se cumple con señalar la naturaleza del pedido casatorio como 

anulatorio y revocatorio, el cual deberá considerarse que en virtud a lo dispuesto en el 

artículo 392° del CC, los requisitos de procedencia de este recurso extraordinario pasan a ser 

concurrentes; en consecuencia, el incumplimiento de cualquiera de estos da lugar a la 

improcedencia”.  

 

 



113 
 

7. “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Expediente N° 002618-2017 - CALLAO 

Callao, 16 agosto 2017” 

“ASUNTO: Recurso de casación interpuesto por la Sucesión de C.S.M., contra sentencia de 

vista de fecha 24.03.2017, donde fue declarado improcedente la demanda y su contenido 

contra I.N.G.G., sobre accesión de propiedad por edificación. Debiéndose examinar los 

requisitos de admisibilidad y procedencia conforme a lo previsto en los artículos 387 y 388 

del Código Civil Procesal. Además, sobre auto calificatorio del recurso Casación N° 268-

207 CALLAO – Accesión de Propiedad por Edificación, donde se hayan realizado una 

modificación”.  

“SUMILLA: Es pertinente en este caso la consideración de auto calificatorio del recurso 

Casación N° 268-207 CALLAO – Accesión de Propiedad por Edificación, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 392° del Código Procesal Civil, por lo cual se declara 

IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por Sucesión de C.S.M., contra la 

sentencia de vista objetada; aprobaron su publicación, en los seguidos contra I.N.G.G., sobre 

accesión de propiedad por edificación y otra; y los devolvieron”. 

 

8. “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Constitucional y Social Transitoria  

Expediente N° 005618-2009 – LIMA  

Lima, 29 septiembre 2010” 

“ASUNTO: Recurso de casación interpuesto por la H.C.C.R., de R. contra la sentencia 

emitida por la Quinta Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia de Lima, donde fue 

confirmada la sentencia apelada, y se declara fundada la demanda respecto a la pretensión 

subordinada, ordenando a los litisconsortes M.N.R.F. y H.C.C.R. de R., a que paguen a la 



114 
 

demandante el valor del terreno ascendente a la suma de $US 233,939 dólares americanos o 

su equivalente en moneda nacional a la fecha de pago, más costas y costos. La materia de 

litis con base a los fundamentos de hechos, es sobre la edificación en terreno ajeno, sin 

embargo, la demandada argumenta la adquisición del mismo y adjuntando contrato 

compraventa”. 

“SUMILLA: Al configurarse la causal de infracción de una norma procesal, 

específicamente el derecho a la motivación de las resoluciones judiciales previsto en el inciso 

v) del artículo 139° de Constitución Política, es prevalente amparar el recurso de casación 

por la causal de infracción de dichas normas, conforme al artículo 396° del Código Procesal 

Civil, por tales razones se declaró FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por 

H.C.C.R. de R.; CASARON la resolución impugnada, en consecuencia, NULA la sentencia 

de vista”. 

 

9. “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Constitucional y Social Transitoria  

Expediente N° 002804-2010 - LIMA 

Lima, 22 junio 2011” 

“ASUNTO: Recurso de casación interpuesto por la M.T.D.R. en representación de 

A.R.V.A. y M.E.D.R., por la causal de infracción normativa de los artículos 942°; 999°; 

1954; y 1969 del Código Civil, donde sostienen que al amparo del artículo 942° del CC, se 

solicitó el pago del valor comercial actualizado de una fábrica construida de buena fe y a 

título oneroso sobre los aires del primer piso del bien inmueble de propiedad de los 

demandados, dicha construcción fue costeada en su totalidad por los actores (US$ 

24,140.00); lo cual se aprecia en la cláusula segunda del Documento Privado de Derecho 
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Real de Usufructo y Habitación, lo cual fue afirmado por los propios propietarios al contestar 

la demanda”.   

“SUMILLA: La decisión se fundamentó en discernir, sobre lo siguiente: Artículo 942°. - 

Mala fe del propietario de suelo: “Si el propietario del suelo obra de mala fe, la opción de 

que trata el artículo 941 corresponde al invasor de buena fe, quien en tal caso puede exigir 

que se le pague el valor actual de la edificación o pagar el valor comercial actual del terreno”; 

Artículo 941°. – Edificación de buena fe en terreno ajeno: “Cuando se edifique de buena fe 

en terreno ajeno, el dueño del suelo puede optar entre hacer suyo lo edificado u obligar al 

invasor a que le pague el terreno. En el primer caso, el dueño del suelo debe pagar el valor 

de la edificación, cuyo monto será el promedio entre el costo y el valor actual de la obra. En 

el segundo caso, el invasor debe pagar el valor comercial actual del terreno”;. En la decisión 

se acreditaron los daños y perjuicios causados por los demandados al haber engañado al 

apropiarse del bien inmueble que han construido con su propio peculio pretendiendo los 

demandados enriquecerse de forma indebida a sus expensas. Se demostró la mala fe de los 

propietarios del suelo”. 

 

10. “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Constitucional y Social Transitoria  

Expediente N° 003132-2010 - LIMA 

Lima, 21 octubre 2010” 

“ASUNTO: Recurso de casación interpuesto por U.E.M.V., contra una resolución que pone 

fin al proceso, ante el órgano jurisdiccional que emitió la resolución impugnada; el 

recurrente alega como sustento de su recurso, la causal de infracción normativa prevista en 

el artículo 941° de CC, ya que los demandantes pretenden el desalojo de un lote de terreno 

sobre el cual existe una vivienda, la obligación de este es acreditar el título de propiedad de 
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dicho terreno y la declaración de fábrica de la vivienda, lo cual no fue acreditado; sin 

embargo, existe un contrato de compraventa por el terreno; el demandante debe obtener la 

declaración de fábrica de la vivienda para definir el futuro de la edificación, ya que el terreno 

y la edificación constituyen una sola unidad inmobiliaria”.  

“SUMILLA: Que la norma procesal exige que la infracción normativa incida sobre la 

decisión contenida en la resolución impugnada, lo que no ocurre en autos; por cuanto, 

respecto a la causal descrita en el acápite se tiene que el artículo 941° del CC alegado por la 

recurrente, regula la instancia de la ACCESIÓN de bienes edificados de buena fe en terreno 

ajeno, lo cual no es parte de la pretensión demandada ni ha sido objeto de reconvención por 

parte de la recurrente”.  
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XVI. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS, COMENTADAS Y ANALIZADAS 

POR EL BACHILLER SOBRE LA MATERIA CONTREVERTIDAD (UTILIZAR 

ESTILO APA ÚLTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN FIGURAR EL 

COMENTARIO PERSONAL DE ÉSTAS. 

Con respecto a la doctrina sobre la accesión de buena fe en terreno ajeno, en especial la que 

estudia la posesión precaria en el Perú, ésta “se encuentra dividida entre los que consideran 

a la posesión precaria como aquella que está sustentada en una relación posesoria entre el 

poseedor mediato y el poseedor inmediato, dádiva o regalo a la cual este último está 

ocupando el bien por título conferido por aquel” (Gonzales Barrón, 2005); “quien además le 

atribuye este mismo contenido de su antecedente, el denominado precarium del Derecho 

Romano”.  

Por otro lado, están “los que atribuyen una accesión más amplia al tema, desligándolo de su 

antecedente histórico romano, para así entenderla como una posesión del bien sin título 

alguno, o también en el caso que el titulo haya fenecido o extinguido” (Luna More, 2010). 

Al respecto Avendaño (1986), indica que en esta posición cuenta con participación de 

Jurisprudencia de la Corte Suprema peruana, existiendo congruencia con la definición legal 

contenida en el artículo 911° del Código Civil”.  

Definición de accesión 

Según Castañeda (2013). “la accesión es definida como un modo de adquirir alguna 

propiedad, bien sea mueble o inmueble. Una de las virtudes de la accesión es que el 

propietario de un bien, adquiere lo que está unido o adherido o que se incorpora de forma 

material a él, bien sea natural o artificial”. El autor precisa que “el propietario aquí no hace 

suyo por accesión lo que el bien produce, sino por una extensión del derecho de propiedad, 

y sólo abarca a la accesión inmobiliaria” (p. 1839). 
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DOCTRINA COMPARADA 

1. Legislación Brasileña  

La Doctrina Brasileña, “trata este como: Superficies solo cedit – lo construido en un terreno 

ajeno se presume del dueño de este, esta doctrina advierte que el principio capital es 

establecido mediante la presunción, es decir, cualquier construcción o plantación existente 

en algún terreno, se presume que es realizada por el propietario que está a su cargo. De ahí 

entonces la derivación según la cual se presume que es del dueño del terreno cualquier 

construcción o plantación que allí exista. No obstante, al no ser esta una praesumptio iuris 

et de iure, puede admitir la prueba en contrario, y, por consiguiente, se requiere el desarrollo 

de las hipótesis en las que se puedan derrotar dicha presunción” (Da Silva Pereira, 2014, p. 

129). 

En el Código Civil brasileiro, están desarrollados “un conjunto de artículos que muestran un 

detalle y dan profundidad para la resolución de conflictos de intereses ante la accesión y 

construcción en terreno ajeno, los cuales se muestran a continuación”: 

“Articulo 1253.- Toda construcción o plantación existente en un terreno se presume 

realizada por el propietario y a su cargo, hasta que se demuestre lo contrario”. 

“Artículo 1255.- El que siembra, planta o edifica en tierras ajenas pierde, en beneficio del 

propietario, semillas, plantas y edificios; Si procedió de buena fe, tendrá derecho a una 

compensación”. 

“Párrafo único. Si la construcción o plantación excede considerablemente el valor 

del terreno, quien de buena fe plantó o construyó adquirirá la propiedad del suelo, 

previo pago de la indemnización fijada por el tribunal, si no hay acuerdo”. 

“Artículo 12586.- Si hubo mala fe de ambas partes, el propietario adquirirá las semillas, 

plantas y edificios, y deberá reembolsar el costo de las accesiones”. 
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“Párrafo único. Se presume que el propietario tuvo mala fe cuando los trabajos de 

construcción, o el arado, se realizaron en su presencia y sin ninguna objeción por su 

parte”. 

“Artículo 1258.- Si la construcción, realizada parcialmente en su propio suelo, invade el 

suelo de otras personas en una proporción no superior a la vigésima parte del mismo, el 

constructor adquiere de buena fe la propiedad de la parte del suelo invadido, si el valor de la 

construcción excede esa parte, y es responsable de la indemnización que también representa 

el valor del área perdida y la devaluación del área restante”. 

“Párrafo único. Pagando las pérdidas y daños previstos en este artículo en diez 

veces, el constructor de mala fe adquiere la propiedad de la parte del terreno que 

invadió, si en proporción a la vigésima parte del mismo y el valor de la construcción 

excede considerablemente esa parte, la parte no se puede demoler de forma invasiva 

sin daños graves a la construcción”. 

“Artículo 1259.- Si la construcción es realizada de buena fe, y la invasión del suelo ajeno 

excede la vigésima parte del mismo, adquiere la propiedad de la parte del suelo invadido, y 

es responsable de las pérdidas y daños que cubran el valor que la invasión agregue a la 

propiedad. construcción, más la del área perdida y la devaluación del área restante; si de 

mala fe se ve obligado a demoler lo que en ella construyó, pagando las pérdidas y daños 

calculados, que serán el doble de lo adeudado”. 

  

2. Legislación Alemana 

Según Fernández Salas (2012, p. 237-254), “Alemania es uno de los países donde está más 

desarrolla la legislación en materia de Derecho de Superficie, no obstante, en sus primeras 

etapas, el Código Civil Alemán, no había contemplado múltiples aspectos de carácter 

necesario para la regulación y posterior aplicación del referido derecho, solamente se habían 
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desarrollado seis artículos, que contemplaban: la definición del derecho de superficie, la 

extensión a una parte del terreno que no es dedicada a la construcción; limitación de 

prohibición a un sector de una edificación, formalidad para constituir el derecho de 

superficie; no extinción del derecho en los casos de destrucción de una construcción; y la 

aplicación de normas sobre predios a las superficies. Esto conllevó a la revisión de su Código 

Civil, evidenciando su deficiencia, entonces en el año 1919 fue dictada una ordenanza que 

actualmente es Ley, sobre el Derecho de Superficie, logrando desaparecer todas esas 

deficiencias”. En palabras de Fernández Salas (2012), que en este “contexto de desarrollo 

resulta similar al que rodea nuestra propia legislación sobre este derecho” (237). 

 

3. Legislación Argentina 

En el Código Civil argentino, “se contempla la presunción de mala fe, en sus artículos 917° 

y 2012°, aunque no se acredita en sentido estricto, definida como una conducta deliberada 

en procura de dañar el derecho ajeno, donde la actuación dolosa del poseedor y sus efectos 

de culpa grave, son equiparables al dolo civil. En su artículo 2352° reza que el poseedor 

efectivo de una cosa, pero que reconoce que es de otro la propiedad, pasa a ser un simple 

tenedor de la cosa, y es un representante de la posesión del propietario, aunque dicha 

ocupación de la cosa descanse sobre un derecho. En el artículo 2353°, expresa que nadie 

puede cambiar por sí mismo, ni tampoco en el transcurso del tiempo la causa de su posesión, 

y el que emprendió como poseedor y propietario de la cosa, la continuara poseyendo como 

tal, siempre y cuando no se demuestre que se ha pasado a ser posesión de otro; y aquel que 

ha comenzado a poseer por otro, se presume entonces que la continua poseyendo por ese 

mismo título, siempre y cuando no se demuestre lo contrario”. (Ramírez Cruz, 2017).  
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4. Legislación francesa 

“El sistema francés es uno que ha heredado el modelo romano, y su fundamento se encuentra 

contenido en el Código Civil de 1804, planteado por Napoleón Bonaparte, donde se plasmó 

lo referente a las libertados e igualdad de los franceses, enmarcado en los principios 

derivados de los eventos políticos suscitados en los años en el que fue concebido, 

incorporando dentro del Derecho Civil patrimonial las bases del derecho de propiedad” 

(Florencia Pasquale, 2014).  

El Código Civil francés, en su artículo 2230°, indica que “se presume siempre poseedor por 

sí y a título de propietaria si no se prueba que se ha comenzado a poseer por otro”; en al 

artículo 2231°, se indica que “cuando se ha comenzado a poseer por otro se presume siempre 

poseer en el mismo concepto, mientras no se pruebe lo contrario”; y en el artículo 2232°, 

reza que “los actos de pura facultad y de simple tolerancia no pueden fundamentar posesión 

ni prescripción”. (Florencia Pasquale, 2014).  

 

5. Legislación peruana 

Construcción o edificación en terreno ajeno con buena fe 

Al respecto Gonzales Barrón (2013, p. 995), explica que “la construcción en terreno ajeno 

configura una modalidad de accesión, siendo esta de gran importancia en la realidad 

sociológica que se vive en el país, considerándose un tema de alta conflictividad en los 

tribunales peruanos. Por lo tanto, lo que se busca es evitar la incertidumbre jurídica generada 

por la existencia de dos dueños o propietarios sobre un mismo bien inmueble, es decir, el 

suelo y el edificio; y además, como un régimen de copropiedad es considerado 

antieconómico, entonces la solución jurídica y legal consiste en atribuir la propiedad a uno 

solo de los sujetos en conflicto, con la respectiva obligación de la restitución de lo que 

signifique un enriquecimiento sin causas”.   
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En el Código Civil peruano, “en su artículo 941°, sobre la edificación de buena fe en terreno 

ajeno, reza lo siguiente”: 

“Artículo 941°: Cuando se edifique de buena fe un terreno ajeno, el dueño del suelo 

puede optar hacer suyo lo edificado u obligar al invasor a que le pague el terreno. En 

le primer caso, el dueño de suelo deberá pagar el valor de la edificación, cuyo monto 

será el promedio entre el costo y el valor actual de la obra. En el segundo caso, el 

invasor debe pagar el valor comercial actual del terreno”.  

Con respecto, “a la edificación en terreno ajeno, en el supuesto de Mala fe del propietario 

del suelo: 

“Artículo 942°: Si el propietario del suelo obra de mala fe, la opción tratada en el 

art. 941°, corresponde al invasor de buena fe, quien en dicho caso puede exigir que 

se le pague el valor actual de la edificación o pagar el valor comercial actual del 

terreno”. 

Con respecto, a la edificación de mala fe en terreno ajeno: 

“Artículo 943°: Cuando se edifique de mala fe en terreno ajeno, el dueño puede 

exigir la demolición de lo edificado si le causare algún perjuicio, más el pago de la 

indemnización correspondiente o podría hacer suyo lo edificado sin obligación de 

pagar su valor. En el primer caso la demolición corre a cargo del invasor”. 

 

6. Legislación española 

“En España, en lo concerniente al derecho de superficie (terrenos) se encuentra regulado en 

el Real Decreto Legislativo N° 7/2015 del 30 de octubre del 2015, donde es aprobada la Ley 

de Suelo y Rehabilitación Urbana, específicamente en los artículos 53° y 54°”. 

• “Artículo 53°: Se desarrolla el contenido del derecho de superficie, como se 

constituye, y todo su régimen en cuatro numerales, indicando que es posible construir 
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superficies sobre edificaciones o en construcciones ya existentes, requiriéndose para 

su formalización, la escritura pública y su registro”. 

• “Artículo 54°: Se indica que el derecho de superficie es susceptible de gravamen y 

de transmisión, y que es posible constituir la propiedad superficiaria en un régimen 

de propiedad horizontal con separación del terreno entre el propietario, pudiéndose 

traspasar independientemente sin la necesidad del consentimiento del dueño del 

suelo”. 

En relación a “la extinción del derecho de superficie, la doctrina española muestra que en el 

caso que el superficiario no edifique en el plazo establecido, cumplido dicho plazo el 

propietario del suelo pasará a ser propietario de todo lo edificado sin la obligación de pagar 

ninguna indemnización” (ESTADO, 2016). 

 

7. Legislación inglesa  

“Este sistema es contrario al francés, aunque presentan muchos rasgos en común con el 

sistema peruano. El sistema de los derechos reales inglés, tiene particularidades propias del 

sistema conocido como Common Law, además, el derecho privado esta desarrollado en base 

a un Case Law conformado por fallos judiciales que son desarrollados en las instituciones 

jurídicas y interesan como fundamento al sistema en su conjunto. Este sistema contradice el 

pleno reconocimiento del principio de la buena fe en referencia a las relaciones 

contractuales; ya que se apegan a la valoración de las clausulas relativas a la exoneración y 

sobre las limitaciones de la responsabilidad civil” (Facco, 2012).  

Es importante mencionar que “el Common Law comprende el derecho inglés y el derecho 

de los Estados Unidos, en donde el derecho ingles se basa en las siguientes fuentes: 

Jurisprudencia (Case Law), donde la autoridad es derivada de la regla de la obligatoriedad 

del precedente judicial (Stare Decisis); la operatividad de la regla obliga que los jueces y 
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abogados conozcan los casos, para lo cual acceden a reportes judiciales (Law Reports); luego 

se tiene la Ley (Statute, Act, Law); emanada del Parlamento mediante los Act of Partiament. 

Finalmente, la otra fuente del derecho inglés es la costumbre”. (González Martin, 2006, p. 

386).    

“Art. 1279.- Reconstrucción de medianera 

1. Cuando se destruye una pared medianera y uno de los propietarios se niega a 

participar en su reconstrucción, el otro propietario puede reconstruirla. 

2. Cualquier muro así reconstruido será propiedad exclusiva del propietario que lo 

reconstruya, no obstante que esté construido en parte en la tierra del vecino. 

3. El propietario que no participó en la reconstrucción del muro puede en cualquier 

momento hacer que dicho muro se convierta en un muro dividido pagando a su vecino 

la mitad de los gastos incurridos en la reconstrucción del muro”. 

 

8. Legislación chilena 

En el Código Civil chileno, en su artículo 669°, reza que “el dueño del terreno en que otra 

persona, sin su consentimiento, hubiere edificado, plantado o sembrado, tendrá el derecho 

de hacer suyo el edificio, plantación o sementera, mediante las indemnizaciones prescritas a 

favor de los poseedores de buena o mala fe, en el título de la reivindicación, o de obligar al 

que edificó o plantó a pagarle el justo precio del terreno con los intereses legales por todo el 

tiempo que lo haya tenido en su poder, y al que sembró a pagarle la renta y a indemnizarle 

los perjuicios. Si se ha edificado, plantado o sembrado a ciencia y paciencia del dueño del 

terreno, será este obligado, para recobrarlo, a pagar el valor del edificio, plantación 

sementera.  

Asimismo, si se edifica sobre la posesión de un bien y su uso, hace referencia en el artículo 

716° donde se indica que el simple lapso de tiempo no muda la mera tenencia en posesión; 
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en el artículo 719° indica que, si se ha empezado a poseer un bien inmueble a nombre propio, 

se presume que esa posesión ha sido continua hasta el momento en que se alega. En el caso 

de si he empezado a poseer o construir en terreno y a nombre ajeno, es presumible 

igualmente la continuidad del mismo orden de cosas. Si alguien prueba haber poseído 

anteriormente, y de paso posee actualmente, se debe presumir que la posesión es en tiempo 

intermedio”. Además, en el artículo 2510° del Código Civil chileno, “se indica lo referente 

al dominio de cosas comerciales que no han sido adquiridos por prescripción ordinaria, 

debiéndose considerar las reglas siguientes: 

• En la prescripción extraordinaria no se requiere título alguno; 

• En ella se presume el derecho de buena fe, no obstante, de la falta de un título 

adquisitivo de dominio es fundamental”; 

Sin embargo, “la existencia de un título de tenencia, hará presumir mala fe, dando a no lugar 

la prescripción, a menos que se logre lo siguiente: 1) que el que pretende hacerse como dueño 

no pueda probar que en los últimos 10 años haya sido reconocido expresamente en el 

dominio del cual alega; o 2) que el que alega la prescripción logre probar haber poseído sin 

ningún tipo de violencia, ni de manera clandestina ni tampoco interrumpida en ese mismo 

lapso de tiempo”. 

 

9. Legislación colombiana 

En el Código Civil colombiano, en su artículo 739°. Construcción y siembra en suelo ajeno, 

indica que “el dueño del terreno en que otra persona, sin su consentimiento edifique, haya 

plantado o sembrado; tendrá el derecho de hacer suyo tanto el edificio y la plantación, 

mediante indemnización prescrita a favor de los poseedores de la buena o mala fe; o de 

obligar al que edificó o plantó a pagar el justo precio del terreno con los respectivos intereses 

legales por todo el tiempo que lo haya ocupado, y al sembró a pagar la renta y a la 
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indemnización por los perjuicios ocasionados. Sin embargo, si la edificación o la plantación 

fue realizada con conocimiento del dueño del terreno, este será obligado para recuperarlo, a 

pagar el valor del edificio y la plantación”.  

 

10. Legislación italiana 

Con respecto a la construcción en terreno ajeno y la buena fe, la doctrina italiana “plantea 

un amplio marco jurídico, con un razonable nivel de detalle, los cuales se hacen presente en 

el Código Civil italiano de 1942”. 

“Artículo 934°. - Trabajos realizados por encima o por debajo del suelo. Cualquier 

plantación, construcción o obra existente sobre o bajo el suelo pertenece al propietario de 

este, salvo lo dispuesto en los artículos 935°; 936°; 937°; y 938°, y el título o la ley indique 

lo contrario”. 

“Artículo 938°. - Ocupación de porción de tierra contigua. Si en la construcción de un 

edificio se ocupa de buena fe una parte del predio contiguo, y el propietario de este no se 

opone dentro de los tres meses siguientes a la fecha de inicio de la construcción, la autoridad 

judicial, teniendo en cuenta las circunstancias, podrá atribuir al constructor la propiedad del 

edificio y el terreno ocupado. El constructor está obligado a pagar al propietario del terreno 

el doble del valor de la superficie ocupada, además de los daños”. 

“Artículo 952°. - Constitución del derecho de superficie. El propietario puede establecer el 

derecho a construir y mantener un edificio sobre el suelo a favor de otros, quien adquiere la 

propiedad. Así mismo puede enajenar la propiedad del edificio ya existente, separadamente 

de la propiedad de la tierra”. 

“Artículo 954°. - Extinción del derecho de superficie. La extinción del derecho de superficie 

por expiración del plazo implica la extinción de los derechos reales impuestos por el 
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superficial. Los derechos impuestos sobre el terreno se extienden a la construcción, salvo, 

para las hipotecas, lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 2816°”. 

“• Los contratos de arrendamiento, que tienen por objeto la construcción, no duran 

salvo el año corriente al vencimiento del plazo. 

• No importa la desaparición de la construcción, salvo pacto en contrario, la extinción 

del derecho de superficie. 

• El derecho a construir en terreno ajeno expira por prescripción debido a la falta de 

uso durante veinte años”. 

“Artículo 1127°. - Construcción sobre el último piso del edificio. El propietario del último 

piso del edificio puede construir nuevos pisos o nuevas fábricas, a menos que se indique lo 

contrario en el título. La misma facultad pertenece a quien sea el propietario exclusivo de la 

cubierta plana”. 

“• No se permite levantar si las condiciones estáticas del edificio no lo permiten. 

• Los condominios también pueden oponerse a la elevación si esto afecta la apariencia 

arquitectónica del edificio o reduce significativamente el aire o la luz de los pisos 

inferiores. 

• Quien haga la elevación deberá pagar a los demás condominios una indemnización 

igual al valor actual del área a ocupar con la nueva fábrica, dividido por el número de 

pisos, incluido el que se construirá, y descontado el monto de la participación 

adeudada. él. También se le exige que reconstruya el techo plano que todos o parte de 

los condominios tenían derecho a usar”. 
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XVII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL O PROCEDIMENTAL 

SEGÚN SEA EL CASO. 

 

“Demanda: 

En la fecha del 08 de marzo del 2010, la empresa Almacenera Aeromarítima Peruana S.A 

interpuso de demanda por accesión de propiedad por edificación de mala fe sobre el terreno 

de 150 00 M2, que forma parte del Lote A-1 registrado en la ficha N°38390 del Registro de 

Propiedad Inmueble del Callao, y accesoriamente el desalojo de los demandados. Como 

pretensión subordinada sea reconocida la propiedad por parte de la demandante y la accesión 

del bien antes señalado”. 

 

Admisión de la demanda: 

“En la fecha del 11 de marzo del 2010, la Resolución N°01 del Tercer Juzgado Civil del 

Callao considera que la demanda interpuesta por la empresa Almacenera Aeromarítima 

Peruana S.A cumple con los requisitos de procedimentales, por lo cual admita la misma en 

la vía procedimental de proceso abreviado sobre accesión, corriendo traslado a la parte 

demanda para que un plazo fijo de 10 días presente su presente su contestación a la demanda 

bajo apercibimiento de ser declarados en rebeldía”. 

Se presentan como “medios probatorios ficha registral N°38390, que demuestra la propiedad 

el bien inmueble del que se presume tener mejor derecho”. 

 

Contestación de demanda 

“Mediante escrito con fecha de recepción 20 de abril del 2020, Constantino Córdova Taipe 

e Irma Luzmila Sarmiento Huamán presentaron su escrito de contestación de demanda, en 

la cual interponen excepción de oscuridad y ambigüedad en el modo de proponer la 
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demanda, señalando que la parte demandante no evidenció identidad entre el bien que del 

que son propietarios y del que es materia de demanda, además de asegurar tener mejor 

derecho sobre el mismo”. 

Se presentó como medio probatorio “el contrato de compraventa sobre el bien del que los 

demandados señalan ser propietarios, así como la Constancia de Posesión por prescripción 

adquisitiva de dominio, otorgada por la Municipalidad Distrital del Callao, por ejercerla 

posesión por más de 10 años de manera pacífica y continua”. Sin embargo, “no se presentó 

los arancele judiciales esenciales para el desarrollo del proceso siendo declarado inadmisible 

en la Resolución N°02 dicho escrito”. 

 

Admisión de la Contestación de Demanda 

“En la resolución N°04, el Juzgado rechazó el escrito rechazó es escrito de contestación de 

los demandados la ser subsanados de manera extemporánea al presentar su partida de 

matrimonio, que valida que son una sola parte procesa y por lo tanto deba de presentarse una 

solo tasa judicial por concepto de contestación de demanda. Misma resolución fue apelada 

y mediante Resolución N°07 se declara improcedente la nulidad al haber transcurrido el 

plazo para presentar documentación. En la resolución N°08 se fijaron los puntos 

controvertidos no tomándose en cuenta los presentados por la demandada, por lo que se 

presentó recurso de apelación de la misma”. 

En “la Resolución N°02 de fecha 11 de mayo del 2011, emitido por la Primera Sala Civil, se 

tiene presente que la parte demanda presentó su partida de matrimonio después de vencido 

el plazo, a lo cual se presentó el escrito de apelación, el A-quo no tomó en cuenta que al si 

se presentó el DNI de uno de los demandados, en el que se aprecia que figura “casada”, lo 

que significa que el A-quo no tomo la cuenta el escrito presentado al momento de resolver, 
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generando perjuicio a los demandados. Resolviendo que se ordene al Juzgado a cargo del 

proceso renovar el acto procesal tomando en cuenta el escrito de contestación de demanda”. 

Por “Ordenanza del superior jerárquico, en la Resolución N°21 se declara saneado el proceso  

teniendo presente el Decreto Legislativo 1070 que modifica el artículo 465, inciso 1° del 

Código Procesal Civil no se considera obligatoria una audiencia conciliatoria en el proceso”. 

 

Fijación de puntos controvertidos y Alegatos de las partes procesales 

“El 05 de agosto del 2011, en el Tercer Juzgado Civil Especializado en lo Civil del Callao 

se fijaron los puntos controvertidos en razón de saber quién tiene mayor derecho sobre el 

bien materia de juicio y demostrar si la parte demandada actuó en mala fe al realizar una 

construcción conociendo que no es titular del bien inmueble”  

Se clasificaron “los medios probatorios señalados en los puntos en los escritos de demanda 

y contestación de demanda que corroboran su pretensión sobre tener el mejor derecho y se 

fijó fecha para la Audiencia de Pruebas”. 

“El 21 de noviembre del 2011 se llevó a cabo la Audiencia de Pruebas en la que participaron 

la parte demandante y demandada, se actuó la declaración de por parte de los demandados 

en razón de los medios probatorios presentados por la parte demandante, así como también 

se dispuso que se ordene a la Oficina de Catastro de la Oficina Registral de Lima y Callao a 

fin de que se aclaré si el área registrado en la ficha presentada por la demandante está dentro 

del área correspondiente a la parte demandada. Se concedió plazo para que formulen sus 

alegatos al para que la parte Juzgadora tome en consideración al momento de resolver, ambas 

partes presentaron sus respectivos alegatos”. 

“La SUNARP se pronuncia respecto a la duda a la duda sobre el área inscrita en la ficha 

presentada por la parte demandante y demandado, señalando que existe una discordia que se 
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debe aclarar, pero que el área señalada por la parte demandante en su ficha registral también 

comprende el área en posesión de la parte demandada”. 

 

Sentencia de Primera Instancia 

“El 08 de marzo del 2012, el Tercer Juzgado Especializado en los Civil del Callao, mediante 

la Resolución N°31, dictó sentencia en razón de la demanda presentado por la empresa 

Almacenera Aeromarítima Peruana S.A, declararon INFUNDADA la pretensión principal 

de accesión de propiedad por edificación de mala fe en terreno ajeno y declarando 

FUNDADA la pretensión accesoria desalojo a los demandados, así como también la 

pretensión subordinada la cual señala que se declare a la parte demandante propietaria del 

bien por accesión de la edificación ubicada en el terreno de 150 metros cuadrados que forma 

parte de lote inscrito en la ficha 38390, debiendo pagar el costo a promediar de la obra a 

favor de los demandados”.  

Teniendo presente que “la parte Juzgadora considero que los demandados no actuaron en 

mala fe al realizar la edificación del bien en el terreno materia de juicio,  lo cual está 

considerado en la pretensión de la edificación de buena fe”. 

 

Apelación de la sentencia 

“Constantino Córdova Taipe e Irma Luzmila Sarmiento Huamán apelaron la sentencia, 

misma que mediante la Resolución N°32 con fecha 15 de enero del 2013 fue concedida y 

elevada al superior jerárquico, ocurriendo una situación de discordia entre los tres Jueces 

Superiores, siendo las pretensiones más relevantes las siguientes”: 

 “Que el proceso se suspenda hasta que se emita una decisión final sobre el proceso 

contenciosos administrativo y determinar y la prescripción adquisitiva de dominio 

correspondiente a los demandados”. 
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 “Que la sentencia sea CONFIRMADA” 

 “Se REVOQUE la sentencia apelada, en el extremo que señala a la parte demandante 

como propietario de la edificación por accesión”. 

Siendo “la Resolución N°47 en la que se da la Decisión con mayoría de votos en la fecha del 

05 de agosto del 2014, la cual Declara NULA la sentencia de la Resolución N°31 y se 

disponga la suspensión del proceso hasta que se emita una decisión final en el proceso 

administrativo de la Municipalidad del Callao sobre el bien materia de Litis”. 

 

RECURSO DE CASACIÓN 

En la fecha del 23 de octubre del 2014, “la parte demandante presentó su documento 

interponiendo recurso de casación ante la Sentencia que declara nula resolución de fecha 

N°31 de fecha 12 de noviembre del 2012, debido a que a haber incurrido a una infracción 

normativa inaplicando el Artículo 2014 del Código Civil”. 

La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la Republica, “mediante 

Resolución de fecha 13 de noviembre del 2018 estimo procedente el recurso de casación por 

la razón que la Sala Civil Permanente por actuar en contrariedad al ordenamiento de y los 

principios de la recta administración de justicia”. Por la infracción normativa “por 

inaplicación del artículo 2014 del Código Civil, en que advierte que se afecta el derecho de 

la parte demandante al no aplicarse la norma, debido a que el caso materia de juicio se aclara 

si el bien adquirido por compraventa está resuelto en el trámite administrativo de declaración 

de propiedad por prescripción adquisitiva”.  

Se tiene presente “por los principios de fe pública registral y oponibilidad de derechos reales 

de los artículos 2014 y 2022 del Código Civil, no resultan aplicables, la parte demandante 

carece de interés para obrar, por lo que debe declararse improcedente la demanda, conforme 

con lo dispuesto en el artículo 427 inciso 2 del Código Procesal Civil”. 
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“La Sala Superior se ha abstraído de resolver la materia en controversia, configurándose la 

infracción normativa del artículo 139° inciso 3 de la Constitución Política del Perú, por lo 

que al haberse incurrido en causal de nulidad insubsanable, de conformidad con lo previsto 

por el artículo 171° del Código Procesal Civil, corresponde declarar nula la sentencia 

impugnada, de acuerdo a  lo estipulado por el artículo 176° parte final del acotado Código 

Procesal Civil, careciendo de objeto analizar la infracción normativa material”. 

 

DECISIÓN:  

“Se declaró FUNDADO el recurso de casación interpuesto por Almacenera Aero 

Marítima Peruana Sociedad Anónima — AEROMARPE y SE CASE la sentencia 

expedida por la Sala Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia del Callao de 

declarándose NULA la misma; SE ORDENE que la Sala Superior de su procedencia emita 

nueva sentencia, con arreglo a ley, y conforme a lo establecido en los considerandos 

precedentes”. 
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Anexo 1: Evidencia de similitud digital 
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Anexo 2: Autorización de Publicación en Repositorio. 
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